
 
 

 
 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA  
PERSONAL SINDICALIZADO, DE BASE Y DE CONFIANZA 

 
 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30 DE JUNIO DE 2013 
 
 
LAS RELACIONES LABORALES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA CON SUS TRABAJADORES, SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES 
LEGALES CONTENIDAS EN: 
 

- CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES. 

 
- CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 

RELACIÓN DEL PERSONAL SINDICALIZADO 

 
RAMÓN GONZÁLEZ ORTIZ    Hombre 
HÉCTOR MANUEL CASTILLO BARRÓN  Hombre  
CARMEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ   Mujer 
GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ  Mujer 
ROCÍO ALCOCER JURADO    Mujer 
OMILBA CHÁVEZ RODRÍGUEZ   Mujer 
LIZBETH ALVÍDREZ MINJÁREZ   Mujer 

                        MÉLIDA OCTAVIANA LOYA RÍOS                          Mujer 
                        ADRIANA ENRÍQUEZ JURADO                              Mujer 
                  
                         

MONTOS POR CONCEPTO DE CUOTAS SINDICALES 
 A ENTREGARSE AL SINDICATO 

 
 
La Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, con base en las atribuciones que le 
confiere el Código Administrativo del Estado de Chihuahua, Título Cuarto, De las 
Relaciones del Estado con sus Trabajadores,  estipula en su artículo 98 que:  
 
“Los salarios, honorarios o asignaciones de los trabajadores al servicio del Estado no son 
susceptibles de embargo, descuentos, deducciones, ni retenciones, salvo los casos 
siguientes:  
 
 



 
 
…..Fracción II.- Cobro de cuotas sindicales ordinarias y por seguro de vida;” Lo anterior 
fortalecido con el contenido del artículo 105 del mismo ordenamiento citado:  
 
“Son obligaciones del Estado:  
 
……Fracción IX.- Hacer las deducciones que solicite el Sindicato, siempre que se ajusten 
a los términos de este Código y a los estatutos del Sindicato.”  
 
Por ende, al Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado le 
corresponde, según lo estipulado en los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado: Capítulo De las atribuciones y obligaciones de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación Económica, artículo  48, ”Son atribuciones y 
obligaciones de la Secretaria de Finanzas:  
 
……Fracción    IV.- Manejar los fondos y cuentas de la Agrupación, recibir los ingresos y 
efectuar los pagos previo acuerdo con el Secretario General Estatal.”  
 
Una  vez  informado  lo  anterior,  y  estando  debidamente  justificadas  las  cuotas 
sindicales, el ordenamiento antes citado, en su Capítulo XXIV De las Cuotas y su 
Distribución, artículo 131.- “Se establecen con carácter de obligatorio las siguientes 
cuotas:  
 
I.- Cuota sindical ordinaria”  
 
132.-“Los  socios  activos  cubrirán  al  Sindicato  por  concepto  de  cuota ordinaria  el 1%  
del  total  de  sus  percepciones.  Dicha  cuota  en  el  caso  de  las Delegaciones, será 
distribuida con el 50% para cada Delegación según lo recaudado en cada una de ellas.”  
 
La Auditoría Superior del Estado de Chihuahua cuenta con 7 trabajadores sindicalizados, 
cuyas cuotas les son retenidas por la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
 

RESPONSABLES DE EJERCERLOS 

 
De los Estatutos del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, 
Capítulo DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN ECONÓMICA, Artículo 48.- “Son atribuciones y obligaciones 
de la Secretaría de Finanzas:  
 
….Fracción IV. Manejar los fondos y cuentas de la Agrupación, recibir los ingresos y 
efectuar los pagos previo acuerdo con el Secretario General Estatal.” 
 
 
 
 
 

A continuación se insertan los documentos: CONDICIONES GENERALES DE 



 
 
TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES 
Y LAS DISPOSICIONES  APLICABLES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

  
 
 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL GOBIERNO 
 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES.- 

 
Publicado en el Periódico Oficial No. 74 del 16 de septiembre de 1989. 

 
CAPÍTULO I  
 
DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 1.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo regulan las relaciones 
laborales entre  el  Gobierno  del  Estado  de  Chihuahua  y  sus  Trabajadores,  a  través  
del  Sindicato  de Trabajadores al Servicio del Estado, siendo de observancia obligatoria 
para ambas partes.  
 
ARTÍCULO 2.- Estas Condiciones Generales se aplicarán tanto a los trabajadores de 
base como a los eventuales de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en lo que no 
se opongan a las disposiciones que específicamente regulen su situación jurídica.  
 
Los funcionarios  y empleados de confianza y los trabajadores agrupados en la Sección  
42 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, quedan excluidos del régimen 
establecido en las presentes Condiciones Generales de Trabajo.  
 
Por  lo  que  se  refiere  a  las  prestaciones  que  disfrutan  los  trabajadores  del  Poder  
Judicial,  las mismas les serán respetadas en cuanto sean superiores a las establecidas 
en estas Condiciones Generales de Trabajo.  
 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este ordenamiento, se utilizarán los siguientes 
términos:  
 
I. El Estado, por el Gobierno del Estado de Chihuahua. 
II. El Sindicato, por el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado. 
III. La Dirección General, por la Dirección General de Administración. 
IV. Pensiones Civiles, por Pensiones Civiles del Estado. 
V. El Tribunal de Arbitraje, por el Tribunal de Arbitraje del Estado de Chihuahua. 
VI. La Junta Arbitral, por la Junta Arbitral para los trabajadores al Servicio del Estado. 
VII. El Código Administrativo, por el Código Administrativo del Estado de Chihuahua. 
 
 
VIII.   La  Ley de  Responsabilidades,  por  la  Ley de  Responsabilidades  de  los  
Servidores  
 Públicos del Estado de Chihuahua.  
 



 
 
ARTÍCULO 4.- La relación  jurídica  laboral entre  el  Estado  y sus  Trabajadores  se 
regirá  por  el Código Administrativo y las presentes Condiciones Generales de Trabajo.   
En lo no previsto por estos ordenamientos, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo, las Leyes Orgánicas correspondientes y las del orden común, en lo que sean 
aplicables.  
 
ARTÍCULO 5.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo se aplicarán por la 
Dependencia facultada para ello en cada uno de los Poderes del Estado, de acuerdo con 
lo que establezcan sus respectivas Leyes Orgánicas o disposiciones reglamentarias, y 
con la intervención que el Sindicato corresponda.  
 
ARTÍCULO 6.- El Sindicato ejercerá su representación de acuerdo con sus estatutos, 
acreditando por  escrito  ante  el  Estado  a  los  miembros  de  su  Comité  Ejecutivo,  
mediante  certificación  del registro ante el Tribunal de Arbitraje en la que conste la 
designación de éstos. Para asuntos especiales, el Sindicato podrá acreditar 
representantes por medio de un simple oficio.  
 
CAPÍTULO      II  
 
DE LOS REQUISITOS DE ADMISIÓN  
 
ARTÍCULO 7.- Para ingresar al Servicio de el Estado, el aspirante deberá satisfacer los 
siguientes requisitos:  
 
I. Presentar solicitud en el formato autorizado. 
II. Tener como mínimo 16 años cumplidos, salvo en los puestos en los que se manejen 
 fondos  o  valores,  en  cuyo  caso  deberá  tener  como  mínimo  18  años  o  la  edad 
 específica que se requiera por la naturaleza del puesto. 
III. Ser de nacionalidad mexicana y de preferencia chihuahuense. 
IV. Tener la escolaridad y la experiencia requeridas para el puesto de que se trate. 
V. En su caso, demostrar haber cumplido o que esté cumpliendo con el servicio militar 
obligatorio.  
 
VI. No  padecer  enfermedad  transmisible  o  incapacidad  que  le  impida  desempeñar  
el puesto a que aspira, lo que se comprobará con los exámenes médicos en la forma que 
prevenga este ordenamiento.  
 
VII. Acreditar estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes o cumplir con los 
 trámites correspondientes. 
 
VIII. 

 
No  haber  sido  cesado  o  despedido  de  su  empleo  por  alguna  de  las  causales 

 establecidas  en  el  Código  Administrativo,  la  Ley  de  Responsabilidades  o  la  Ley 
 Orgánica respectiva. 

 
IX. No tener antecedentes penales. 
X. Estar inscrito en el Padrón Electoral. 
XI. Sujetarse  al  procedimiento  de  selección  de  personal  establecido  y  obtener  los 
resultados satisfactorios.  



 
 
 
 
 
El cumplimiento de los requisitos anteriores se deberá comprobar en su caso, con los 
documentos correspondientes.  
 
CAPÍTULO   III  
 
DE LOS NOMBRAMIENTOS  
 
ARTÍCULO 8.- El nombramiento es el documento en virtud del cual se formaliza la 
relación jurídica laboral entre el Estado y el trabajador.  
 
ARTÍCULO 9.- Por  lo  que  respecta  al  Poder  Ejecutivo,  la  Dirección  General  
expedirá  los nombramientos  correspondientes,  mismos  que  serán  otorgados  por  su  
titular  por  Acuerdo  del Gobernador  del  Estado,  y  su  tramitación  estará  a  cargo  de  
la  Oficina  de  Personal  del Departamento de Recursos Humanos, dependiente de la 
Dirección General.   Los documentos que consignen las altas y los movimientos de 
personal, expedidos durante el año, surtirán efectos de nombramiento.  
 
Por cuanto se refiere a los Poderes Legislativo y Judicial, los nombramientos se expedirán 
por los funcionarios  facultados  por  sus  respectivas  Leyes  Orgánicas  o  disposiciones  
reglamentarias, debiendo dar aviso a la Dirección General para fines de trámite y control 
administrativos.  
 
ARTÍCULO 10.- Ningún trabajador podrá empezar a prestar sus servicios si previamente 
no se le ha otorgado el correspondiente nombramiento.  
 
Todo nombramiento que se expida a un trabajador quedará sin efecto si éste no se 
presenta a desempeñar el empleo conferido dentro de un plazo de tres días, contados a 
partir de la fecha en que  se  le  notifique  personalmente  su  designación,  salvo  los  
casos  en  que  dicho  plazo  sea ampliado a juicio del titular de la dependencia 
correspondiente, por caso fortuito o de fuerza mayor.  
 
ARTÍCULO 11.- El carácter de nombramiento será:  
 
I. Definitivo.- Es el que se expide para cubrir una plaza vacante definitiva conforme al 
 proceso  escalafonario, o bien, una nueva creación. 
II. Eventual.- Es el que se expide para suplir temporalmente al titular de una plaza o para 
 trabajadores contratados por tiempo o por obra determinados. 
  

ARTÍCULO 12.- Los nombramientos deberán contener: 
I. Nombre y registro federal de contribuyentes del trabajador. 
II. El carácter del nombramiento. 
III. El salario que habrá de recibir el trabajador. 
IV. La adscripción en que   prestará sus servicios el trabajador, entendiéndose por tal el 
 lugar y el centro de trabajo. 
V. La clave presupuestal. 



 
 
VI. La categoría y el nombre del puesto. 
 
VII. El número de afiliación en Pensiones Civiles. 
 VIII.   Las fechas de expedición del nombramiento y de inicio de labores. 
IX. La fecha de terminación de los efectos del nombramiento, tratándose de 

trabajadores  
eventuales.  
X. El nombre y la firma del funcionario que expide el nombramiento. 
 
 
ARTÍCULO 13.- Las plazas vacantes definitivas, correspondientes a categorías superiores 
a la mínima, se cubrirán por resolución de la Comisión Mixta de Escalafón.  
 
ARTÍCULO 14.-   Las plazas disponibles en la última categoría, una vez corridos los 
escalafones respectivos con motivo de las vacantes que hubiese, a juicio de funcionario 
que deba hacer la designación respectiva, podrán ser cubiertas cuando las necesidades 
del servicio lo requieran o bien, canceladas, pero no deberán ser sustituidas por plazas de 
personal de confianza.  
 
CAPÍTULO IV  
 
DEL SALARIO Y LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS  
 
ARTÍCULO  15.-  Salario  es  la  retribución  básica  presupuestal  que  recibe  el  
trabajador  por  los servicios personales que presta y que se establece específicamente 
para cada categoría en los tabuladores, quedando integrado dicho salario con las demás 
percepciones económicas que se asignen al trabajador en razón de sus servicios.  
 
ARTÍCULO 16.- El Estado cubrirá el salario en la siguiente forma:  
 
 I. Se pagará en moneda de curso legal o en cheque, dentro del lugar de trabajo y en 

horas hábiles. 
II. El pago se hará los días quince y último de cada mes, o la víspera, cuando esas fechas 

no fueren laborables. 
  
III. Los recibos correspondientes que deberá firmar el trabajador contendrán el importe y  
los  conceptos  del  pago  efectuado,  así  como  los  descuentos  o  deducciones que 
procedan.  
 
ARTÍCULO 17.-Únicamente podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 
salario de los trabajadores en los siguientes casos:  
 
I. Por deudas  contraídas  con El Estado  por concepto  de anticipo  de salarios,  pagos 
 hechos  con  exceso,  errores,  pérdidas  o  responsabilidades  oficiales  debidamente 

comprobadas. 
II. Por el Impuesto Federal sobre Sueldos y Salarios 
III. Por cuotas sindicales ordinarias y por seguro de vida. 
 



 
 
IV. Por  descuentos  ordenados  por  autoridades  judiciales  competentes,  para  cubrir  
pensiones alimenticias que fueren exigidas al trabajador.  
 
V. Por cuotas y descuentos para cubrir los servicios que proporciona Pensiones Civiles y  
las obligaciones económicas contraídas con este Organismo.  
 
ARTÍCULO  18.-El Estado no aceptará ninguna cesión de salarios a favor de terceras 
personas, cualquiera que sea la denominación o forma que se le dé.  
 
ARTÍCULO 19.- El salario se entregará personalmente al trabajador, excepto cuando se 
encuentre imposibilitado.   En dicho caso, el trabajador podrá designar un apoderado, 
mediante carta poder suscrita además por dos testigos, quedando El Estado liberado de 
cualquier responsabilidad si el trabajador no comunica la revocación del poder otorgado.  
 
ARTÍCULO 20.-   Por cada cinco años de servicio efectivos, hasta llegar a treinta, los 
trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como complemento de su salario, 
equivalente al 12% sobre el último salario devengado.   En el caso de los trabajadores 
que se retiren del servicio por pensión o jubilación se les acreditará la parte proporcional 
del quinquenio correspondiente, siempre que hayan laborado más de dos años dentro de 
este período.  
 
ARTÍCULO  21.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual equivalente a 
cuarenta días de salario, que deberá pagarse el 50% antes del 15 de diciembre y el otro 
50% a más tardar el 15 de enero siguiente.   El salario que se tomará como base para el 
cálculo del aguinaldo, será el que perciba el trabajador en la fecha del primer pago del 
año correspondiente.  
 
A los trabajadores que por cualquier causa no hayan laborado un año completo, se les 
pagará el aguinaldo en forma proporcional.  
 
ARTÍCULO 22.- Los trabajadores tendrán derecho a percibir una cantidad equivalente a 
tres días de salario por concepto de prima vacacional en cada período.   Esta se 
entregará en el pago por salario que anteceda al período vacacional correspondiente.  
 
ARTÍCULO 23.- Los trabajadores recibirán una cantidad mensual para ayuda de 
despensa, cuyo monto se fijará conforme al presupuesto de egresos.  
 
ARTÍCULO  24.-  Los  trabajadores  tendrán  derecho  al  pago  de  salarios  diferenciales  
cuando laboren en zonas de vida cara, de conformidad con los tabuladores en vigor.  
 
ARTÍCULO 25.- El Estado otorgará, además, las siguientes prestaciones económicas:  
 
I. Los trabajadores y sus hijos que satisfagan los requisitos que se determinen, tendrán  
derecho   a   becas   de   estudio,   de   acuerdo   a   la   asignación   presupuestal 
correspondiente.  
 
II. Al jubilarse, los trabajadores tendrán derecho a una gratificación extraordinaria por sus 
servicios prestados el Estado, cuyo importe se determinará de común acuerdo con el 



 
 
Sindicato.  
 
III. En caso de fallecimiento de trabajadores en servicio activo, pensionados o jubilados, 
sus beneficiarios tendrán derecho a una ayuda para gastos funerarios, cuyo importe  se 
determinará de común acuerdo con el Sindicato y será entregado a las personas 
designadas como beneficiarias en la carta testamentaria correspondiente.  
 
IV. Los trabajadores que por prescripción médica requieran de lentes, recibirán una ayuda 
cuyo monto se fijará de común acuerdo con el Sindicato.  
 
CAPÍTULO V  
 
DE LA JORNADA DE TRABAJO, DE LOS HONORARIOS Y DEL CONTROL DE 
ASISTENCIA  
 
ARTÍCULO 26.- La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está 
obligado a permanecer  a  disposición  de  El  Estado,  de  acuerdo  con  las  leyes  
aplicables  y  las  presentes Condiciones Generales de Trabajo.  
 
ARTÍCULO 27.- La jornada normal de trabajo será de seis horas para el personal de 
oficina y de siete horas para el de servicios, de lunes a viernes; por lo tanto, los 
trabajadores disfrutarán por cada cinco días de trabajo, de dos días de descanso 
continuos, de preferencia sábado y domingo, con goce de salario.  
 
Lo anterior no regirá cuando la jornada de trabajo sea discontinua, alternada o por turnos, 
o bien, esté regulada atendiendo las necesidades de cada servicio.  
 
ARTÍCULO 28.- Los trabajadores estarán sujetos a los siguientes horarios:  
 
I. Personal de oficina: 
 
 
A)     Turno matutino, de las 9 a las 15 horas.  
B)     Turno vespertino, de las 15 a las 21 horas.  
 
II. Personal de servicios: 
 
 
A)     Turno matutino, de las 8 a las 15 horas.  
B)     Turno vespertino, de las 14 a las 21 horas.  
 
Los  demás  horarios  los  determinarán  los  titulares  de  las  dependencias  
correspondientes,  de acuerdo con las necesidades del servicio.  
 
ARTÍCULO  29.-  Los  trabajadores  deberán  iniciar  las  labores  exactamente  en  los  
horarios establecidos y no podrán suspenderlas antes de la hora reglamentaria de salida, 
a menos que recaben  autorización  expresa  del  funcionario  que  conforme  a  la  Ley  
pueda  eximirles  de  tal obligación.  



 
 
 
ARTÍCULO  30.-  Cuando  por  circunstancias  especiales  lleguen  a  incrementarse  las  
horas  de trabajo  ordinario,  dichas  horas  serán  consideradas  como  extraordinarias  y  
se  pagarán  de conformidad a lo establecido en El Código Administrativo.   Por regla 
general, no deberán exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana.  
 
El trabajo extraordinario sólo se autorizará  y pagará cuando los trabajadores  lo realicen 
previa orden  por  escrito  del  titular  de  la  Dependencia,  del  Jefe  del  Departamento  o  
del  funcionario expresamente autorizado para ello.   En casos urgentes, la orden podrá 
ser verbal, a reserva de que se confirme por escrito.  
 
ARTÍCULO 31.- Al personal que por necesidades del servicio tenga que realizar labores 
fuera de la población del centro de trabajo al que se encuentre adscrito, se le cubrirán los 
viáticos y gastos de transporte que se originen con tal motivo, de conformidad con los 
tabuladores en vigor.   Cuando el caso exceda de un año, se aplicará lo dispuesto en el 
Artículo 82 de El Código Administrativo.  
 
ARTÍCULO 32.- El control de asistencia del personal se sujetará a las disposiciones 
siguientes:  
 
I. Mediante lista de asistencia, por medio de tarjetas o por cualquier otro sistema que 
disponga  El  Estado,  que  deberán  contener  el  nombre  de  la  unidad  administrativa 
donde presta sus servicios el trabajador, el nombre y la firma de éste y la fecha que 
corresponda.   La tarjeta de control o el sistema que se disponga deberá colocarse en el 
lugar destinado al efecto, sin que el trabajador pueda retirarla sin la autorización 
correspondiente.  
 
II. Se exceptúa del control de asistencia a los trabajadores que en forma expresa hayan 
sido autorizados por el titular de la Dependencia que corresponda, en razón de la 
naturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que prevalezcan.  
 
III. Cuando por cualquier circunstancia no apareciera el nombre de un trabajador en las 
tarjetas  de  control  o  sistema  que  se  disponga,  deberá  el  interesado  dar  aviso 
inmediato de la omisión a su superior, pues si no lo hiciere se hará acreedor a la sanción 
que se impone a los trabajadores que no concurren a sus labores.  
 
IV. Se  considerará  retardo  el  hecho  de  que  un  trabajador  se  presente  a  sus  
labores dentro de los primeros diez minutos de la hora en que deba iniciarlas.  
 
V. Será motivo de cancelación del nombramiento, sin responsabilidad para el Estado, el 
hecho de que el trabajador complete cuatro faltas injustificadas a su trabajo, dentro de un 
período de treinta días.  
 
ARTÍCULO  33.- Las faltas de asistencia al trabajo deberán ser justificadas ante el titular 
de la Oficina a la que está adscrito el trabajador, inmediatamente después de que regrese 
a sus labores, siempre que no se le haya aplicado lo dispuesto en la fracción V del 
Artículo 32.  
 



 
 
CAPÍTULO VI  
 
DE LA INTENSIDAD Y LA CALIDAD DEL TRABAJO  
 
ARTÍCULO 34.- Los trabajadores de El Estado realizan un servicio público que por su 
naturaleza debe ser de la más alta calidad y eficiencia, debiéndose ejecutar con la 
intensidad, el cuidado y el esmero  apropiados,  sujetándose  a  la  dirección  de  sus  
jefes,  a  las  leyes  respectivas  y  a  las presentes Condiciones.  
 
 
ARTÍCULO 35.-   Se entiende por intensidad del trabajo, el mayor grado de energía o 
empeño que el trabajador aporte para  el mejor desarrollo de las  funciones  que le han 
sido encomendadas, dentro de su jornada de trabajo y de acuerdo con sus aptitudes.  
 
La intensidad se determinará por el desempeño de las labores que se asignen a cada 
trabajador durante las horas de la jornada reglamentaria, considerando el grado de 
dificultad de aquellas.  
 
La intensidad del trabajo no podrá ser mayor de la que pueda desarrollar una persona 
físicamente apta y competente, dentro de las horas señaladas para el servicio.  
 
ARTÍCULO 36.- Se entiende por calidad del trabajo el conjunto de atributos que debe 
imponer el trabajador a sus labores, tales como rapidez, pulcritud, esmero y presentación 
en la aplicación de sus conocimientos y aptitudes.  
 
La  calidad  del  trabajo  estará  determinada  por  la  índole  de  funciones  o  actividades  
que  deba desarrollar el trabajador de acuerdo con el cargo, empleo o comisión conferidos 
y por el cuidado y eficiencia con que las ejecute, tomando como base los manuales e 
instructivos correspondientes.  
 
ARTÍCULO 37.- Con el fin de mejorar la calidad y la intensidad del trabajo, el Estado 
capacitará a sus   trabajadores.   La   capacitación   será   evaluada   periódicamente   por   
los   funcionarios correspondientes, quienes propondrán las medidas convenientes para 
alcanzar el fin propuesto.  
 
El Estado establecerá las bases para la evaluación periódica de los trabajadores, 
atendiendo a la naturaleza de las labores desempeñadas.  
 
CAPÍTULO VII  
 
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DE EL ESTADO  
 
ARTÍCULO 38.- Son obligaciones de El Estado:  
 
I. Respetar la autonomía de el Sindicato y los derechos de sus agremiados. 
II. Revisar y actualizar, de común acuerdo con El Sindicato, las presentes Condiciones 
 
 



 
 
Generales de Trabajo.  
 
III. Hacer  del  conocimiento  de  la  Comisión  Mixta  de  Escalafón  las  vacantes  que  se 
presenten y atender los acuerdos tomados por ésta en el ejercicio de sus funciones.  
 
IV. Cubrir a  los  trabajadores  sus  salarios  y demás  cantidades  que devenguen, en los 
términos y plazos establecidos en las disposiciones legales y en estas Condiciones.  
 
V. Cubrir  las  aportaciones  que  fijen  las  leyes  para  que  los  trabajadores  reciban  los 
beneficios  de  seguridad  y  los  servicios  sociales  comprendidos  en  los  conceptos 
siguientes, de acuerdo con la Ley de Pensiones Civiles del Estado:  
 
A)   Atención  médica,  quirúrgica,  farmacéutica  y  hospitalaria  y,  en  su  caso, 
indemnización por accidentes o enfermedades de trabajo.  
 
B)     Jubilación y pensión.  
 
C)     Asistencia   médica,   quirúrgica,   farmacéutica   y   hospitalaria   para   los 
derechohabientes del trabajador.  
 
VI. Establecer programas de capacitación, en los que se impartan los cursos necesarios  
 para que los trabajadores puedan adquirir mayores conocimientos y aptitudes.  
 
VII. Cubrir  oportunamente  a  los  deudos  de  los  trabajadores  que  fallezcan  el  pago  
de defunción, en el monto y los términos establecidos.  
 
VIII. Cumplir con todos  los  servicios  de higiene  y prevención de riesgos  de trabajo, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
 
IX. Cubrir las indemnizaciones por separación injustificada, por los accidentes que sufran 
los  trabajadores  con  motivo  del  trabajo  o  a  consecuencia  de  él,  y  por  las 
enfermedades  profesionales  que  contraigan  en  el  trabajo  que  ejecuten  o  en  el 
ejercicio de la profesión que desempeñen.  
 
X. Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios para 

ejecutar el trabajo convenido. 
XI. Integrar  los  expedientes  de  los  trabajadores  y  expedir  constancias  de  servicios  a 
 quienes trabajan o hayan trabajado en el Estado. 
XII. Suministrar  a  los  trabajadores  viáticos  y  gastos  de  transporte,  cuando  se  vean 
obligados a trasladarse de un lugar a otro por necesidades del servicio.  
XIII. Si el traslado fuere por un período mayor de un año, los trabajadores tendrán 
derecho también a que se les suministren los medios necesarios para trasladar el menaje 
de casa.   Esta disposición no tendrá aplicación cuando el traslado se deba a solicitud del 
propio trabajador.  
 
 Procurar,  dentro  de  sus  posibilidades  presupuestales,  el  fomento  de  
actividades deportivas para el desarrollo físico de los trabajadores.  
 



 
 
XIV. Dar ocupación en otro puesto compatible con sus posibilidades a los trabajadores 
que sufran incapacidad parcial permanente como consecuencia de un riesgo de trabajo, 
siempre que exista plaza vacante para ello.  
 
XV. Cuando en el desempeño de sus labores y con motivo de la operación de un vehículo 
o maquinaria, propiedad de El Estado o rentado por éste y a su servicio, el trabajador 
sufra un accidente, El Estado lo exonerará de la reparación de los daños que presente la 
unidad y, en su caso, se hará cargo de la reparación de la misma y del pago de los daños 
que causen a terceros cuando el trabajador resultara responsable del hecho.  
 
Lo anterior no regirá cuando de los antecedentes oficiales se desprenda lo siguiente:  
 
A) Que  se  compruebe  que  el  trabajador  se  encontraba  bajo  la influencia de alguna 
droga o bebida embriagante.  
 
B)  Que hubiese tomado la unidad sin  autorización o careciendo de licencia para 

manejarla u operarla. 
  
C) Que hubiese procedido con negligencia o falta de cuidado.  
 
No tendrá aplicación lo establecido en los incisos b) y c) si a pesar de que la unidad se 
encuentre en malas condiciones mecánicas o que el trabajador carezca de licencia para 
manejar y así lo dé a conocer, hubiera recibido instrucciones de su superior para 
conducirla u operarla.  
 
XVI. Hacer las deducciones que solicite El Sindicato, siempre que se ajusten a los 
términos de el Código Administrativo, a estas Condiciones y a los estatutos de el 
Sindicato, y efectuar los enteros correspondientes.  
 
XVII. Conceder  licencias  a  sus  trabajadores  en  los  términos  de  la  Ley  y  las 

presentes Condiciones. 
  
XVII.    Guardar a los trabajadores la debida consideración y respeto, absteniéndose de 
mal trato de palabra y obra.  
 
XVII.   En la formulación de los proyectos de presupuestos anuales, el Estado atenderá en 
lo posible las sugerencias de El Sindicato en relación a la asignación de las partidas 
siguientes:  
 
 Previsión para aumentos salariales. 

 
B)  Lo  relativo  a  las  prestaciones  que  se  contemplen  en  estas Condiciones. 
  
X Atender  las  iniciativas,  quejas  y  sugerencias  de  los  trabajadores, que  formulen  a 

través del Sindicato. 
 
XX. Otorgar  a  los  trabajadores  descansos  y  vacaciones  de  acuerdo  con  el  Código 
Administrativo, las Leyes Orgánicas respectivas y estas Condiciones.  



 
 
 
XXII. Las demás que le impongan las Leyes y los Reglamentos.  
 
ARTÍCULO 39. Son facultades de El Estado:  
 
I. Cubrir las plazas de nueva creación correspondientes a la última categoría, así como 

las  que  quedaren  disponibles  como  resultado  de  haberse  corrido  los  escalafones 
respectivos con motivo de las vacantes que ocurrieran. 

II. Nombrar y remover libremente a los trabajadores eventuales. 
III. Imponer   las   sanciones   que   procedan   a   los   trabajadores   que   incurran   en 
 responsabilidad   administrativa,   en   los   términos   previstos   por   las   Leyes,   los 
 Reglamentos y estas Condiciones. 
IV. Determinar la estructura y la organización de las unidades administrativas, así como la 
 vigilancia para el funcionamiento de las mismas. 
V. Cambiar de adscripción a los trabajadores, en los términos de estas Condiciones. 
 
VI. Las demás que establezcan las Leyes y los Reglamentos.  
 
CAPÍTULO VIII  
 
DE LOS DERECHOS, LAS OBLIGACIONES Y LAS PROHIBICIONES DE LOS 
TRABAJADORES  
 
ARTÍCULO 40. Son derechos de los trabajadores:  
 
I. Desempeñar únicamente las funciones propias de su puesto y labores conexas, salvo  
que por necesidades especiales o por casos de emergencia, se requiera la prestación de 
otra clase de servicio.  
 
II. Percibir los salarios que les correspondan por el desempeño de sus labores ordinarias  
 y extraordinarias, y sin más descuentos que los legales.  
 Participar  en  los  concursos  escalafonarios  y  ser  ascendidos  cuando  el  dictamen 

respectivo los favorezca. 
IV. Disfrutar de los descansos y vacaciones que les correspondan. 
V. Obtener licencias con o sin goce de sueldo, de conformidad con lo establecido en las 

presentes Condiciones. 
VI. Recibir los beneficios  especiales por dedicación  y superación en el trabajo, en los 
 términos de estas Condiciones y del Reglamento en la materia. 
VII. Recibir  atención  médica,  quirúrgica,  farmacéutica  y  hospitalaria  para  sí  y  sus 
 familiares  derechohabientes,  en  la  forma  y  los  términos  que  establece  la  Ley  

de Pensiones Civiles del Estado 
VIII. Recibir el aguinaldo y la prima vacacional a que tengan derecho. 
IX. Recibir las indemnizaciones y demás prestaciones que les corresponda, derivadas de 
 accidentes y enfermedades de trabajo. 
X. Cambiar de adscripción, en las situaciones que a su favor prevén estas Condiciones. 
XI. Ocupar el puesto que desempeñaban al reintegrarse al servicio después de ausencia 

por enfermedad, maternidad, licencia o comisiones temporales.  
XII. En los casos de suspensiones o cancelaciones injustificadas del nombramiento, ser  



 
 
indemnizados o reinstalados en sus empleos y percibir los correspondientes salarios 
caídos si obtienen laudo favorable de la Junta Arbitral o el Tribunal de Arbitraje, en los 
términos y condiciones establecidos en el Código Administrativo.  
XIII. En  los  casos  de  incapacidad  parcial  permanente  dictaminada  por  un  médico  
de Pensiones Civiles, que impida a los trabajadores desarrollar sus labores ordinarias, se 
les asignará un trabajo que estén en aptitud de desempeñar, siempre y cuando exista 
vacante disponible. 
XIV.   Recibir  capacitación  por  parte  de el  Estado  para  desempeñar  eficientemente  
las labores propias de los puestos que tengan asignados.  
XV.  Disfrutar de los servicios sociales que presta el Estado y participar en las actividades 
deportivas, recreativas y culturales.  
XVI.  Recibir trato atento y respetuoso por parte de sus superiores, iguales o subalternos.  
XVII. Ser oídos, por sí y por conducto de la representación sindical, en asuntos relativos al 
servicio.  
XVIII. Manifestar por escrito su conformidad al cambio de puesto, cuando ello implique 
pasar a ser empleado de confianza.  
XIX.   Obtener jubilación o  pensión, de conformidad con la Ley de Pensiones  Civiles  del 
Estado.  
XX. Los demás establecidos en las Leyes y los Reglamentos. 
 
 ARTÍCULO 41. Son obligaciones de los trabajadores:  
 
I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo. 
II. Desempeñar las labores propias del puesto a que se refiere su nombramiento, con la 
 intensidad, el cuidado y el esmero apropiados, de conformidad con los instructivos o 
 reglamentos vigentes y, a falta de previsión expresa, en la forma que determinen sus 

superiores. 
 

III. Asistir puntualmente a sus labores y cumplir con las disposiciones que se dicten para 
comprobar su asistencia. 

IV. Presentarse a sus labores aseados y vestidos decorosamente y usar el uniforme y el 
 equipo que se requiera según la naturaleza de sus funciones. 
V. Contribuir  con  toda  eficacia,  dentro  de  sus  funciones,  a  la  realización  de  los 

programas de Gobierno. 
VI. Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales o subalternos. 
VII. Desempeñar  el  empleo  o  cargo  en  el  lugar  que  les  sea  señalado,  dentro  de  

su adscripción. 
VIII. Obedecer  las  órdenes  e  Instrucciones  que  reciban  de  sus  superiores  en  

asuntos relacionados con su puesto. 
IX. Guardar reserva en relación con los asuntos de que tengan conocimiento con motivo 
de su trabajo, en los casos en que así se requiera por la naturaleza de los mismos.  
X. Tratar con cortesía y diligencia al público. 
XI. Desempeñar su trabajo con orden, disciplina y apego a las buenas costumbres. 
XII. Tratar con el debido cuidado los muebles, máquinas, útiles y herramientas que se les 
proporcionen para el desempeño de sus labores, de tal manera que sólo sufran el 
desgaste  propio  de  su  uso  normal,  debiendo  informar  a  su  superior  inmediato  los 
desperfectos que adviertan.  
XIII.   Permanecer en su puesto hasta hacer entrega de los fondos, valores o bienes cuya 



 
 
administración  o  guarda  estén  a  su  cuidado,  de  acuerdo  con  las  disposiciones 
aplicables y con sujeción, en su caso, a los términos en que sea resuelta la remoción, 
separación o aceptación de su renuncia. 
XIV.   Cumplir  las  comisiones  que  por  necesidades  del  servicio  se  les  encomienden  
en población  distinta  de  aquella  en  que  habitualmente     desempeñen  sus  labores, 
teniendo  derecho  a  que  se  les  cubran  los  viáticos  y  gastos  de  transporte 
correspondientes.  
XV. Comunicar de inmediato a su superior jerárquico cualquier irregularidad que observen 
en el desempeño de su trabajo.  
XVI.   Notificar por escrito a la Dependencia de su adscripción sus cambios de domicilio o 
de cualquier otro dato de carácter personal que se requiera en los expedientes de control 
administrativo.  
XVII.  Responder del manejo apropiado de documentos, correspondencia, fondos, valores 
y efectos que se les confíen con motivo de su trabajo. 
XVIII. Emplear con la mayor economía los materiales que les entreguen para el 
desempeño de su trabajo.  
 
XIX.   En  los  casos  de  robo  de  vehículos  que  estén  bajo  la  responsabilidad  de  
algún trabajador,  éste  deberá  dar  aviso  inmediato  a  su  superior  y  demás  
autoridades competentes, en cuyo caso no se exigirá al trabajador el pago del valor de la 
unidad robada o de las partes que se hayan sustraído, salvo que hubiese procedido con 
falta de cuidado o de responsabilidad debidamente comprobada.  
XX.    Notificar  a  su  superior  jerárquico  de  los  accidentes  de  trabajo  que  sufran  sus 
compañeros.  
XXI.   Dar  facilidad  a  los  médicos  de  Pensiones  Civiles  para  la  práctica  de  visitas  
y exámenes, proporcionando la información que les soliciten.  
XXII.  Trabajar tiempo extraordinario cuando las necesidades del servicio lo requieran.  
XXIII. Presentarse a sus  labores  al día siguiente de que  concluya la licencia que por 
cualquier causa se les hubiese concedido, en la inteligencia que de no hacerlo, desde esa 
fecha comenzarán a computarse sus ausencias como falta de asistencia injustificada, 
para los efectos legales a que haya lugar.  
XXIV.     Dar aviso inmediato a su superior jerárquico, salvo en caso fortuito o de fuerza 
mayor, de las causas que le impidan concurrir a sus labores.  
XXV.      Asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación 
y eficiencia.  
XXVI.     Sujetarse   a   los   exámenes   médicos,   en   los   términos   previstos   en   
estas Condiciones.  
XXVII.    Observar las medidas preventivas de seguridad e higiene en el trabajo.  
XXVIII.   Pagar los daños que intencionalmente causen a los bienes de El   Estado.  
XXIX.  Hacer del conocimiento de su superior   inmediato, las enfermedades contagiosas 
que  el  trabajador  o  sus  compañeros  padezcan,  tan  pronto  como  conozcan el hecho.  
XXX.  Evitar la ejecución de actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad, la de 
sus compañeros y la de los bienes de El Estado.  
XXXI.     Las demás que les impongan las Leyes y los Reglamentos aplicables.  
 
ARTÍCULO 42. Los trabajadores tendrán las siguientes prohibiciones:  
 
I. Aprovecharse  del  servicio  para  asuntos  particulares  o  ajenos  a  los oficiales. 



 
 
II. Proporcionar o comunicar a cualquier persona no autorizada, documentos, 
 datos o informes sobre asuntos o negocios de los que tengan conocimiento por sus 

funciones. 
  
III. Ser procuradores, gestores o agentes particulares y tomar a su cuidado el 
 trámite  de  asuntos  relacionados  con  El  Estado,  aún  fuera  de  horas  de 

labores. 
IV. Llevar a cabo ventas o compras de cualquier clase, realizar colectas para 
 obsequiar a los jefes o compañeros u organizar rifas, dentro de los centros de 

trabajo. 
V. Hacer uso indebido de las credenciales o identificaciones que les expida El 
 Estado  u  ostentarse  como  funcionario  del  mismo  sin  serlo,  o  emplear 
 indebidamente el logotipo o escudo del Gobierno del Estado. 
VI. Alterar,   modificar   o   destruir   indebidamente,   así   como   falsificar 
 correspondencia, documentos, comprobantes, controles y expedientes del 
 Estado, o de los usuarios de un servicio que éste otorgue, cualquiera que sea su 

objeto. 
VII. Ingerir alimentos dentro de los locales de trabajo. 
VIII. Hacerse  acompañar  durante  la  jornada  de  trabajo  de  personas  que  no laboren 

en la misma Dependencia. 
IX. Hacer propaganda de cualquier tipo dentro de los recintos oficiales. 
X. Cuando se trate de cajeros, pagadores o habilitados, hacer préstamos con 
 o sin interés a las personas cuyos sueldos tengan que cubrir.   Tampoco 
 podrán  retener  los  sueldos  por  encargo  de  otra  persona  sin  que  medie orden 

de autoridad competente. 
XI. Hacer préstamos cobrando intereses a sus compañeros de labores. 
XII. Dar referencias con carácter oficial sobre el comportamiento y los servicios 
 de empleados que tengan o hubiesen tenido a sus órdenes. 
XIII. Ejecutar actos u omisiones que dañen el buen desempeño de las funciones que 

tienen encomendadas. 
XIV. Desatender sus trabajos, distrayéndose con lectura o actividades que no tengan 

relación con los mismos. 
XV. Faltar a sus labores, abandonarlas o suspenderlas, sin causa justificada. 
XVI. Distraer de sus labores a sus compañeros y demás personal que preste sus 

servicios a El Estado. 
XVII. Aprovechar  los  servicios  personales  de  otros  trabajadores  para  asuntos 

particulares. 
XVIII. Penetrar en las oficinas, establecimientos o talleres fuera de la jornada de trabajo, 

sin la autorización del jefe respectivo. 
XIX. Introducir bebidas embriagantes o drogas enervantes a cualquier centro de trabajo. 
XX. Presentarse al  trabajo  en  estado  de  embriaguez o  bajo la influencia de cualquier  

tipo  de  enervantes,  salvo  que  en  este  último  caso  exista prescripción médica. 
XXI. Desobedecer las disposiciones para prevenir los riesgos de trabajo. 
XXII. Dejar  el  servicio  para  iniciar  el  disfrute  de  vacaciones  o  licencias  que hubiese 

solicitado, sin haber obtenido la autorización respectiva dado por escrito. 
XXIII. Solicitar, insinuar o aceptar del público gratificaciones para dar preferencia en el 
despacho de los asuntos oficiales, para no obstaculizar su trámite o resolución, o por 
otros motivos. 



 
 
XXIV. Incurrir  en  faltas  de  probidad,  en  actos  de  violencia,  amagos,  injurias, malos 
tratos para sus jefes o compañeros, o contra los familiares de unos o de otros, ya sea 
dentro o fuera de las horas de labores.  
XXV.    Marcar la tarjeta o firmar la lista de asistencia de otro trabajador, con objeto de 
encubrir los retardos o las faltas en que incurra.  
XXVI.   Permitir que otro trabajador marque la tarjeta o firme la lista de asistencia para ser 
encubierto de los retardos o faltas en que incurra, o altere los registros de control de 
asistencia.  
XXVII.  Ejecutar actos que afecten al decoro de las oficinas, a la consideración del público 
o a la de sus compañeros de trabajo.  
XXVIII. Sustraer  fondos,  valores  o  bienes,  documentos,  útiles  de  trabajo  o materiales 
de todas clases que sean propiedad o estén al cuidado de El Estado.  
XXIX.    Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia su seguridad, la del 
lugar donde se desempeñe el trabajo o la de las personas que ahí se encuentren. 
XXX. Causar daños o destruir intencionalmente o por negligencia edificios, instalaciones, 
maquinaria, instrumentos, muebles, aeronaves, vehículos, materias primas y demás 
objetos relacionados o no con el trabajo y que sean propiedad o estén al cuidado de El 
Estado. 
XXXI. Portar armas de cualquier clase durante las horas de labores, excepto en los casos 
en que por razón de las funciones de su cargo estén autorizados para ello.  
XXXII. Utilizar equipos, herramientas o utensilios en tareas distintas a las que les fueron 
encomendadas,  o  permitir  que  otras  personas  los  manejen  sin  la autorización 
correspondiente.  
XXXIII. Hacer uso indebido de los equipos de comunicación de El Estado.  
XXXIV. Las demás establecidas en las Leyes y los Reglamentos.  
 
CAPÍTULO IX  
 
DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL  
 
ARTÍCULO  43.-  Se  entiende  por  movimiento  de  personal  los  cambios  

escalafonarios, de adscripción y de radicación del trabajador. 
  
ARTÍCULO 44.- Todo cambio escalafonario deberá sujetarse al Reglamento de Escalafón 
vigente.  
 
Por  lo  tanto,  no  podrá  asignarse  ninguna  plaza  definitiva  sin  existir  previamente  
dictamen escalafonario, a excepción de las de última categoría de nueva creación o las 
disponibles una vez corridos los escalafones respectivos.  
 
ARTÍCULO  45.-  Se  entiende  por  cambio  de  adscripción  el  hecho  de  que  un  
trabajador  sea transferido de una Dependencia a otra; y por cambio de radicación, el 
traslado de una población a otra.  
 
 
 
Los trabajadores podrán ser cambiados de adscripción y radicación por las siguientes 
causas:  



 
 
  

Por reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas. Por 
enfermedad del trabajador, previo dictamen médico de Pensiones Civiles. Por méritos del 
trabajador, si el cambio es aceptado por el mismo. Por permuta debidamente autorizada.  
 
 Por laudo de la Junta Arbitral o del Tribunal de Arbitraje. Por seguridad personal o 
por enfermedad de la esposa e hijos menores.  
Los cambios serán comunicados previamente al trabajador y a el Sindicato.  
 
ARTÍCULO  46.- El Estado no podrá movilizar ni cambiar de adscripción a un trabajador 
cuando éste se encuentre desempeñando un cargo sindical.  
 
ARTÍCULO  47.-  Podrán  hacerse  permutas  en  la  adscripción,  siempre  que  se  
cumplan  las siguientes condiciones:  
 
III. Que  el  cambio  se  efectúe  entre  el  personal  de  la  misma  categoría  y  tipo  de 

nombramiento. 
III. Que se hagan  en  los  términos  del Reglamento de  Escalafón  y que no se  afecten 

derechos de terceros; y 
III. Que las Dependencias involucradas y el Sindicato estén de común acuerdo. Los 
gastos de movilización, en su caso, serán por cuenta de los trabajadores permutantes.  
 
ARTÍCULO 48.- En los casos de cambios de radicación se concederán al trabajador los 
días de permiso necesarios para su traslado.  
 
CAPÍTULO X  
 
DE LAS LICENCIAS, LOS DESCANSOS Y LAS VACACIONES  
 
ARTÍCULO 49.- Los trabajadores podrán disfrutar de dos clases de licencias: sin goce de 
sueldo y con goce de sueldo.  
 
ARTÍCULO 50.- Las licencias sin goce de sueldo se concederán para atender asuntos de 
carácter particular del trabajador, siempre y cuando no se perjudique el desarrollo de las 
funciones o la prestación de los servicios, conforme a los siguientes períodos:  
 
VI. Hasta treinta días, a quienes tengan de cinco a diez años de antigüedad. 
VI. Hasta por sesenta días, a los que tengan de diez a quince años de antigüedad. 
VI. Hasta por noventa días, a los que tengan una antigüedad mayor de quince años. El 
beneficio de esta prestación sólo se concederá una sola vez durante cada período.  
 
Si un trabajador tiene licencia por un período menor al que le correspondería de 
conformidad con las fracciones anteriores, aquella podrá prorrogarse, previa solicitud, 
hasta por el período máximo a que tiene derecho.  
 
ARTÍCULO 51.- Las licencias sin goce de sueldo serán concedidas por el titular de la 
Dependencia a la que esté adscrito el trabajador y no son renunciables, salvo que la 
vacante no hubiera sido cubierta,  en  cuyo  caso  el  trabajador  podrá  reanudar  sus  



 
 
labores  antes  del  vencimiento  de  la licencia.  
 
ARTÍCULO 52.-   Se concederán licencias con goce de sueldo en los siguientes casos:  
 
III. A quien ocupe el cargo de Secretario General de El Sindicato y a tres miembros más 
 que  el  mismo  señale  para  el  desempeño  de  las  comisiones  sindicales  que  se  

les confieran. 
III. Para  que  el  trabajador  pueda  atender  debidamente  los  trámites  para  obtener  su 
jubilación o pensión de acuerdo con la Ley de Pensiones Civiles, se le concederá licencia 
por un mes.  
III. Por cinco días hábiles al trabajador que contraiga matrimonio, siempre y cuando tenga 
seis  meses  de  antigüedad  en  el  servicio.    Dicha  licencia  deberá  solicitarse  por  el 
trabajador con ocho días de anticipación.  
III. Tres días, en el caso de fallecimiento del cónyuge, hijos o padres del trabajador.  
 
Los hechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán comprobarse con las 
constancias respectivas.  
 
Las licencias a que se refieren las fracciones  I y II se otorgarán por conducto de la 
Dirección General y las de las fracciones III y IV, por conducto de la Dependencia 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 53.- En todos los casos de concesión de licencias con o sin goce de sueldo, 
que se otorguen a través de las Dependencias, se deberá dar aviso a la Dirección 
General para efectos de control administrativo.  
 
ARTÍCULO 54.- Toda solicitud de ampliación de licencia, en los casos en que ello sea 
factible, no podrá  ser  mayor  del  término  de  la  licencia  original  concedida  y  deberá  
formularse  antes  del vencimiento de la misma, en el entendido que, de resolverse 
negativamente, el solicitante deberá reintegrarse  a  su  trabajo  precisamente  al  término  
de  la  licencia,  ya  que  de  no  hacerlo  se computarán sus ausencias como faltas 
injustificadas.  
 
ARTÍCULO 55.- Por cada cinco días de trabajo, disfrutará el trabajador de dos días de 
descanso con goce de sueldo.    Estos días de descanso serán el sábado y el domingo, 
pero cuando por necesidades  del  servicio  existan  actividades  que  no  puedan  
suspenderse,  la  dependencia correspondiente,  de  común  acuerdo  con  el  Sindicato,  
formulará  los  roles  respectivos  de  los descansos  semanales  de  los  trabajadores,  
mismos  que  deberán  ser  de  dos  días  continuos  y permanentes.  
 
ARTÍCULO  56.-  Se  consideran  días  de  descanso  obligatorio,  si  fueran  días  
laborables,  los siguientes: 1° de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1° de mayo, 5 de 
mayo, 16 de septiembre, 12 de octubre,  1°  de noviembre,  2 de noviembre,  20 de 
noviembre,  1°  de diciembre del año que corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal, 25 de diciembre, y el jueves y el viernes de cada semana santa, así 
como aquellos días que de acuerdo con las Leyes Orgánicas aplicables y las del Fuero 
Común se establezcan como inhábiles.  
 



 
 
Las madres trabajadoras tendrán derecho a descansar el 10 de mayo.  
 
ARTÍCULO 57.- Las mujeres en estado de gravidez disfrutarán de un mes de descanso 
antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto por el médico de Pensiones 
Civiles, y de dos meses después de dicha fecha.   En ambos períodos disfrutarán de 
sueldo.  
 
Si durante la licencia a que se refiere el párrafo anterior el alumbramiento ocurre 
anticipadamente a la fecha probable señalada por el médico, no significará disminución de 
los tres meses de licencia.  
 
Durante el tiempo de lactancia las madres disfrutarán de dos descansos por jornada de 
trabajo, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos.  
 
De considerarse necesario, el período de lactancia se comprobará por dictamen médico.  
 
ARTÍCULO  58.-  Los  trabajadores  disfrutarán  de  veinte  días  hábiles  de  vacaciones  
al  año, distribuidos en dos períodos, en las fechas que se señalen al efecto.    Para poder 
gozar de tal beneficio se requiere un mínimo de seis meses consecutivos de servicios.  
 
El Estado dejará las guardias de personal para la tramitación de los asuntos que así lo 
ameriten.  
 
Cuando por causa justificada un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en el 
período señalado, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que 
haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de este descanso, pero en ningún 
caso los trabajadores que laboren en períodos de vacaciones tendrán derecho a doble 
pago de sueldos.    Tampoco serán acumulables las vacaciones.  
 
 
 
CAPÍTULO XI  
 
DE LOS RIESGOS DE TRABAJO  
 
ARTÍCULO 59.- Riesgos de trabajo son los accidentes o enfermedades a que están 
expuestos los trabajadores con motivo de sus labores o en el ejercicio de ellas, y se 
regirán por lo establecido en el  Código  Administrativo,  la  Ley  de  Pensiones  Civiles,  la  
Ley  Federal  del  Trabajo  y  demás ordenamientos legales aplicables.  
 
ARTÍCULO  60.- Accidente  de trabajo  es  toda  lesión  física o psíquica  que  origine 
perturbación funcional  permanente  o  transitoria,  inmediata  o  mediata,  o  la  muerte,  
producida  por  la  acción repentina de una causa externa que sobrevenga durante el 
trabajo, en el ejercicio de éste o como consecuencia del  mismo; de  igual modo  lo  es  
toda  lesión  interna  determinada por  un  violento esfuerzo producido en las mismas 
circunstancias.  
 
Quedan incluidos  en  la  definición anterior los  accidentes  que sufra el trabajador al 



 
 
trasladarse directamente    de  su  domicilio  al  lugar  de  trabajo,  o  de  éste  a  aquél,  o  
cuando  suceda  en  el desempeño de una comisión.  
 
ARTÍCULO 61.- Enfermedad de trabajo es todo estado patológico que sobrevenga por 
efecto de una  causa  repetida  por  largo  tiempo,  como  obligada  consecuencia  de  la  
clase  de  trabajo  que desempeña  el  trabajador  o  del  medio  en  que  se  ve  obligado  
a  trabajar,  y  que  provoca  en  el organismo una lesión o perturbación funcional 
permanente o transitoria que puede ser originada por agentes físicos, químicos o 
biológicos.  
 
Para los efectos de este Capítulo, se adoptan las tablas de riesgos profesionales que 
consigna la Ley Federal del Trabajo, de conformidad con el Código Administrativo.  
 
ARTÍCULO 62.- Cuando los riesgos de trabajo se realizan pueden producir:  
 
A)     Incapacidad temporal.  
B)    Incapacidad permanente parcial.  
C)     Incapacidad permanente total.  
D)     La muerte.  
 
ARTÍCULO 63.- Se entiende por incapacidad temporal la pérdida de facultades o 
aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo 
por algún tiempo.  
 
ARTÍCULO 64.- Se entiende por incapacidad permanente parcial la disminución de las 
facultades o aptitudes de una persona para trabajar.  
 
ARTÍCULO 65.- Se entiende por incapacidad permanente total la pérdida de facultades o 
aptitudes de una persona para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida.  
 
ARTÍCULO  66.-  Los  trabajadores  que  sufran  accidentes  o  enfermedades  de  trabajo  
tendrán derecho a las prestaciones que conceden las Leyes aplicables.  
 
ARTÍCULO 67.- Las prestaciones a que se refiere el artículo anterior, no serán aplicables 
en los casos de lesiones en riña con carácter de provocador o como consecuencia de 
haber sido sufridas en estado de ebriedad, o por el uso de drogas heroicas o enervantes, 
o por intento de suicidio.  
 
ARTÍCULO 68.- Cuando el riesgo de trabajo produzca al trabajador una incapacidad 
temporal, la indemnización consistirá en el pago íntegro del salario que deje de percibir 
mientras subsista la imposibilidad de trabajar.   Este pago se hará desde el primer día de 
la incapacidad.  
 
Si a los tres meses de iniciada una incapacidad no está el trabajador en aptitud de 
regresar al trabajo, el mismo o El Estado podrán pedir en vista de los certificados médicos 
respectivos, de los dictámenes que se rindan y de las pruebas conducentes, que se 
resuelva si debe seguir sometido al mismo tratamiento médico o procede declarar su 
incapacidad permanente con la indemnización a que tenga derecho.  



 
 
 
Los exámenes podrán repetirse cada tres meses o cada vez que los médicos que 
atiendan al trabajador  lo  consideren  oportuno.    El  trabajador  percibirá  su  salario  
hasta  que  se  declare  su incapacidad  permanente  y  se  determine  el  porcentaje  de  
incapacidad  para  establecer  la indemnización a que tenga derecho.  
 
ARTÍCULO 69.- El Estado no estará obligado a pagar una cantidad mayor que la que 
corresponda a la incapacidad permanente total, aunque se reúnan más de dos 
incapacidades.  
 
ARTÍCULO  70.-  Al  ocurrir  un  accidente  de  trabajo,  la  Dependencia  adoptará  las  
siguientes medidas administrativas:  
 
IV. Se proporcionará al afectado el servicio médico de urgencia con que cuente el centro 
de trabajo, o bien, se ordenará su traslado al centro médico de urgencia más próximo, ya  
sea oficial o particular.  
 
IV. Se levantará   acta administrativa por el jefe inmediato superior, con la asistencia de 
dos testigos y con la intervención de la representación sindical.   Se hará constar el lugar, 
fecha, hora y circunstancias especiales o particulares que concurrieron en el accidente; se 
tomará la declaración de los testigos presénciales del accidente y, si ello es posible, la del 
mismo trabajador accidentado.   Se procurará que los testigos y el afectado firmen el acta 
si saben y pueden hacerlo, o bien, se tomará su huella digital, particularmente la del dedo 
pulgar de la mano derecha.  
 En las actas o actuaciones se deberán señalar, con la mayor precisión, el nombre, 
apellidos,   categoría,   adscripción,   sueldo,   domicilio   y   clase   de   trabajo   que 
desempeñaba el trabajador al momento de ocurrir el accidente.  
 
IV. El responsable del centro de trabajo en que haya ocurrido el accidente, dará aviso a la 
Dirección General dentro de los tres días siguientes al que se registró el accidente, 
acompañando una copia del acta a que se refiere la fracción anterior.  
 
IV  Se recabará del médico correspondiente el certificado de las lesiones que presentó el 

trabajador como resultado del accidente 
IV. En  su  caso,  se  harán  del  conocimiento  del  Agente  del  Ministerio  Público  de  la 
jurisdicción, local o federal, los hechos y antecedentes ocurridos.  
IV. Al terminar la atención médica, se obtendrá del o de los médicos que atendieron al 
trabajador el certificado relativo a determinar si aquel se encuentra o no capacitado para 
reanudar su trabajo.  En su caso, el médico deberá certificar el porcentaje de incapacidad.  
IV. En caso de muerte del trabajador como resultado del accidente, se recabará tanto el 
certificado de defunción como el de la autopsia correspondiente; o bien, se auxiliará a los 
deudos para la obtención de los mismos.  
 
ARTÍCULO 71. Cuando  a  consecuencia  de  un  riesgo  de  trabajo  el  trabajador  sufra  
una incapacidad parcial permanente que le impida desempeñar sus funciones, el Estado, 
en caso de existir vacante, reubicará al trabajador.  
 
 



 
 
CAPÍTULO XII  
 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE  
 
ARTÍCULO  72.- Con objeto de garantizar la salud y la vida de los trabajadores, así como 
para prevenir y reducir las posibilidades de consumación de los riesgos de trabajo, el 
Estado mantendrá las condiciones higiénicas y de seguridad necesarias en sus centros de 
trabajo.  
 
ARTÍCULO  73.-  Para  los  efectos  del  artículo  anterior,  se  establecerá  una  Comisión  
Mixta  de Seguridad e Higiene, integrada por tres representantes de El Estado, tres de El 
Sindicato y dos de Pensiones  Civiles,  con  la  cual  coadyuvará  en  cada  Dependencia  
una  Comisión  Auxiliar  de Seguridad e Higiene, que estará integrada por un 
representante de la Dependencia y otro de El Sindicato.  
 
ARTÍCULO 74.- Son funciones de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, con el 
apoyo de las Comisiones Auxiliares, las siguientes:  
 
I. Llevar a cabo investigaciones sobre los riesgos de trabajo. 
II. Establecer  de  manera  continuada  programas  de  divulgación  dirigidos  al  

personal sobre la prevención de riesgos de trabajo. 
III. Vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad laboral implantadas, así 

como del uso de equipos, accesorios y dispositivos de protección adecuados a 
cada actividad. 

IV. Diseñar, implantar y difundir programas acerca del ambiente laboral, conforme a 
los Manuales de Seguridad e Higiene. 

V. Impartir  cursos  sobre  primeros  auxilios  y  técnicas  de  emergencia  en  caso  
de siniestros. 

 
 
ARTÍCULO  75.-  Las  Comisiones  Auxiliares  de  Seguridad  e  Higiene  tendrán  las  
siguientes atribuciones:  
 
I. Vigilar la aplicación del Programa para la Prevención de Accidentes en las distintas 
Dependencias de El Estado, con base en los lineamientos que elabore la Comisión Mixta 
de Seguridad e Higiene.  
 
II. Certificar la observancia de los procedimientos de seguridad e higiene dispuestos para 

los distintos centros de trabajo. 
III. Proponer medidas que, en su concepto, eliminen posibles riesgos de trabajo. 
IV. Vigilar,  en  los  casos  de  accidentes  de  trabajo,  que  los  trabajadores  reciban 
oportunamente la atención médica necesaria y que la documentación relativa reciba 
trámite expedito por parte del responsable del centro de trabajo en que haya ocurrido el  
accidente,  informando  inmediatamente  a  la  Dirección  General  sobre  cualquier 
irregularidad que se presente en la tramitación de dichos documentos.  
 
VII. Investigar las causas que originaron los accidentes de trabajo y proponer las medidas 

adecuadas para evitar casos subsecuentes. 



 
 
VII. Distribuir y utilizar el material educativo que elabore la Comisión Mixta de Seguridad e 
Higiene, procurando que los trabajadores se interioricen de su contenido.  
 
ARTÍCULO 76.- Para prevenir y reducir las posibilidades de consumación de riesgos de 
trabajo en las actividades que los trabajadores desarrollen durante sus labores, se 
adoptarán las siguientes disposiciones:  
 
En todos los lugares donde se desempeñen labores consideradas como peligrosas o 
insalubres deben usarse equipos y adoptarse las medidas adecuadas para la debida 
protección de los trabajadores que las ejecuten.    Además, en sitios visibles de los 
lugares de trabajo se colocarán avisos que prevengan sobre el peligro y prohíban el 
acceso a personas ajenas a las labores.  
 
En los sitios señalados en el inciso anterior se fijarán lo más visiblemente posible las 
disposiciones de seguridad conducentes, a fin de evitar o reducir el riesgo; a la vez, se 
instalará  un  botiquín  de  emergencia,  con  dotación  apropiada  para  los  posibles 
siniestros.  
 
Los jefes, encargados o responsables de algún trabajo tienen obligación de vigilar que el  
personal  a  sus  órdenes,  durante  el  desempeño  de  sus  actividades,  adopte  las 
precauciones  necesarias  para  evitar  que  sufra  algún  daño;  asimismo,  los  jefes, 
encargados  o  responsables  están  obligados  a  dictar  y  hacer  que  se  respeten  las 
medidas preventivas conducentes, y a comunicar inmediatamente a las autoridades 
superiores la posibilidad de cualquier peligro.  
 
Los titulares de las Dependencias están obligados a dar aviso a la Comisión Mixta de 
Seguridad  e  Higiene  y  a  las  Comisiones  Auxiliares  de  las  violaciones  que  los 
trabajadores  cometieran  a  las  normas  de  seguridad  que  para  la  prevención  de 
accidentes   establezca   El   Estado,   a   efecto   de   que   determinen   las   medidas 
disciplinarias procedentes.  
 
Los Titulares de las Dependencias están obligados a reportar a la Comisión Auxiliar de  
Seguridad  e  Higiene  correspondiente  las  irregularidades  en  las  instalaciones físicas,  
maquinaria,  equipo,  instalaciones  de  energía,  vapor  y  otros  que  puedan motivar 
algún riesgo.  
 
Todos   los   trabajadores,   para   fines   correctivos,   están   obligados   a   informar 
oportunamente a su jefe inmediato superior acerca de las condiciones defectuosas en los 
edificios; maquinaria; equipo; instalaciones de energía, gases, vapor y otros que puedan 
motivar algún riesgo.  
 
Es obligatorio  para  los  trabajadores  su  asistencia  a  los  cursos  sobre  prevención  de 
accidentes y enfermedades de trabajo, así como a las maniobras contra incendio que 
organice la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene; igualmente será obligatoria su 
presencia en los cursos sobre primeros auxilios.  
 
 
Las técnicas anteriores se impartirán dentro de las jornadas normales de trabajo y 



 
 
conforme a los calendarios que las Comisiones Auxiliares darán a conocer.  
 
No  se  podrán  emplear  mujeres  o  menores  de  16  años  en  labores  peligrosas  o 
insalubres,  observándose  las  disposiciones  que  sobre  el  particular  dicte  El  Código 
Administrativo, la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento específico que se elabore por 
la Comisión.  
 
ARTÍCULO  77.-  Para  los  efectos  de  prevenir  los  riesgos  de  trabajo,  los  
trabajadores  tienen especialmente prohibido:  
 
V. El  uso  de  máquinas,  aparatos  o  vehículos  cuyo  manejo  no  esté  confinado  a  su  
cuidado, salvo que reciban de sus jefes, bajo la responsabilidad de éstos, órdenes 
expresas al efecto, por escrito. Si desconocieren el manejo de los mismos, deben 
manifestarlo así a sus propios jefes.  
 
V I Iniciar  labores  peligrosas  sin  proveerse  del  equipo  preventivo  indispensable  para 

ejecutar el trabajo que se les encomiende. 
V. Emplear  maquinaria,  herramienta,  vehículos  y  útiles  de  trabajo  en  condiciones 
impropias, las que puedan originar riesgos o peligros para su vida o la de terceros.  
V. Fumar o encender cerillos en las bodegas, almacenes, depósitos y lugares en que se 
guarden artículos inflamables, explosivos o de fácil combustión.  
 
V. Abordar o descender de vehículos en movimiento; viajar en número mayor al del cupo;  
hacerse  conducir  en  carros  o  elevadores  cargados  con  materiales  pesados o 
peligrosos.  
 
V Ingerir bebidas embriagantes, sustancias tóxicas o enervantes o cualesquiera otras 

sustancias  que alteren sus  facultades mentales  o físicas  en el desempeño de sus 
labores. 

V. Permitir, sin autorización de los superiores respectivos, la entrada a personas ajenas 
 al  centro  de  trabajo  de  que  se  trate,  por  lo  que  pudieran  exponerse  a  sufrir  un 

accidente. 
  
 
 
ARTÍCULO  78.- Los trabajadores que violen órdenes o permitan la infracción de las 
anteriores prohibiciones  serán sancionados  en los  términos  de  las  disposiciones  
legales  y reglamentarias aplicables.  
 
ARTÍCULO 79.- En el caso de que el Estado ejecute obras por administración, 
acondicionará los  
 talleres,  oficinas  y demás  lugares  de  trabajo  para  que  se  ajusten  a  las  
prescripciones  que  en materia  de  higiene  y  seguridad  son  exigibles  conforme  a  la  
Ley  Federal  del  Trabajo,  y proporcionará a los trabajadores todos los medios de 
protección adecuados a sus actividades.  
 
 
CAPÍTULO XIII  



 
 
 
DE LOS EXAMENES MEDICOS  
 
ARTÍCULO  80.- Los trabajadores están obligados a someterse a los exámenes médicos 
que se estime necesarios, en los casos siguientes:  
 
VI. Los trabajadores de nuevo ingreso o de reingreso, antes de tomar posesión del 
empleo, para comprobar que gozan de salud y que están aptos para el trabajo.  
 
VI. Para la tramitación de licencias o de cambio de adscripción por motivos de salud, a 
solicitud de los trabajadores, de El Sindicato y porque así lo ordene la Dependencia 
correspondiente.  
 
VI. Cuando  se  presuma  que  el  trabajador  ha  contraído  alguna  enfermedad  
infectocontagiosa o esté en contacto con personas afectadas con tales padecimientos, o 
que se encuentre incapacitado física o mentalmente para el trabajo.  
 
VI. Cuando  se  observe  que  algún  trabajador  concurre  a  sus  labores  en  estado  de 

embriaguez  o  bajo  la  influencia  de  narcóticos,  drogas  enervantes  o  sustancias 
medicamentosas que alteren sus condiciones físicas o mentales. 

VI. A efecto de que se certifique si padece alguna enfermedad de trabajo. 
VI. Cuando  la  naturaleza  del  trabajo  lo  requiera,  se  podrá  ordenar  la  realización  de 
exámenes médicos periódicos.  
 
Cuando se trate  de las  situaciones  previstas  en la  fracción IV, los  Jefes  de las  
Dependencias estarán facultados para ordenar que se practiquen los exámenes por 
médicos de Pensiones Civiles o por particulares, a falta de aquéllos.  
 
ARTÍCULO 81.- Los trabajadores que presten sus servicios en lugares insalubres, o cuyas 
labores sean peligrosas para la salud, tendrán derecho a lo siguiente:  
 
VIII. A un reconocimiento médico mensual, a fin de poder atacar inmediatamente 
cualquier padecimiento adquirido por razón de su trabajo.  
 
VIII.   A que se les cambie de  adscripción, cuando justifiquen que su presencia en esos 
lugares es perjudicial a su salud.  
 
ARTÍCULO  82.- Los exámenes médicos deben llevarse a cabo dentro de las horas de 
trabajo, debiendo en todo caso avisarse a los trabajadores con la debida anticipación, 
señalándoles lugar, día y hora para tales fines.  
 
CAPÍTULO XIV  
 
DE LOS BENEFICIOS ESPECIALES POR DEDICACIÓN Y SUPERACIÓN EN EL 
TRABAJO  
 
ARTÍCULO 83.- El Estado otorgará beneficios especiales a los trabajadores que se 
distingan por su eficiencia, puntualidad, honradez, constancia y servicios relevantes en el 



 
 
desempeño de sus labores, de conformidad con la reglamentación de la materia.  
 
ARTÍCULO  84.-  Los  beneficios  especiales  por  dedicación  y  superación  en  el  
trabajo  que  se regulan en estas Condiciones son los siguientes:  
I. Notas de reconocimiento. 
II. Menciones honoríficas. 
III. Días de descanso extraordinarios. 
IV. Becas en instituciones educativas. 
 ARTÍCULO 85.- Se otorgará una nota de reconocimiento al trabajador que: 
I. Ofrezca soluciones para superar cualquier irregularidad de que tenga conocimiento u 
 observe en el servicio. 
II. Presente iniciativas serias y debidamente fundadas para simplificar el desarrollo de las 
 labores que desempeña. 
III. Desarrolle una intensa labor social o deportiva dentro de la Dependencia, sin perjuicio 

de sus labores. 
IV. Trate con cortesía y diligencia al público. 
V. Mantenga al corriente, con exactitud, cuidado, esmero y eficacia las labores que tenga 
asignadas y observe estrictamente en el desempeño de su trabajo las disposiciones que 
rijan sus funciones.  
 
VI. No tenga retardos o faltas de asistencia en un determinado período.  
 
ARTÍCULO 86.- Las menciones honoríficas se otorgarán por los siguientes motivos:  
 
I. Por tener a su favor dos o más notas de reconocimiento por los conceptos a que se  
refieren  las  fracciones  I,  II  y  III  del  Artículo  anterior,  considerados  en  conjunto,  al 
terminar un año calendario.  
 
 
II. Por tener a su favor dos notas de reconocimiento por los conceptos a que se refieren 
las fracciones IV, V y VI del artículo anterior, considerados individualmente, al terminar un 
año calendario.  
 
II. Por merecimientos especiales alcanzados en las ciencias, las artes u otras ramas del 
saber humano, principalmente en los aspectos que interesan a El Estado, siempre que 
estas actividades se desarrollen sin perjuicio de las labores que tenga encomendadas.  
 
II. Por presentar estudios para sistematizar las labores de alguna o algunas unidades 
orgánicas de El Estado y que sean aprobadas por éste.  
 
ARTÍCULO 87.- El Estado otorgará semestralmente hasta tres días de descanso 
extraordinario a los trabajadores que más se hayan distinguido por su puntualidad, 
esfuerzo y dedicación a las actividades  que  tengan  encomendadas;  de  ser  posible,  
esos  días  se  acumularán  al  período ordinario de vacaciones.  
 
ARTÍCULO  88.- El Estado otorgará becas a los trabajadores como estímulo por su 
dedicación, esmero y superación en sus labores, en base al presupuesto y conforme al 
procedimiento que se establezca de común acuerdo con El Sindicato.  



 
 
 
ARTÍCULO  89.- Ninguno de los anteriores beneficios elimina al otro y pueden otorgarse 
varios cuando el trabajador lo amerite, en los términos de este Capítulo.  
  
ARTÍCULO  90.-  De  todos  los  beneficios  especiales  otorgados  a  los  trabajadores  se  
dejará constancia en sus expedientes personales y se notificará a la Comisión Mixta de 
Escalafón para que se tomen en cuenta en la calificación de los factores escalafonarios 
correspondientes, cuando concurse para ascender conforme al Reglamento en la materia.  
 
ARTÍCULO  91.-  Todos  los  beneficios  especiales  por  dedicación  y  superación  en  el  
trabajo referidos en este Capítulo los concederá El Estado por conducto de la 
Dependencia respectiva, a solicitud del titular y, en su caso, de la representación sindical.  
 
CAPÍTULO XV  
 
DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS SANCIONES  
 
ARTÍCULO 92.- Incurren en responsabilidad administrativa los trabajadores que:  
 
IV. Infrinjan cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 23 de la Ley de 

Responsabilidades. 
 

 
 
ARTÍCULO 93.- Las sanciones por responsabilidad administrativa consistirán en:  
 
 
VI. Amonestación por escrito. 
VI. Económica o pecuniaria. 
VI. Suspensión en el empleo, cargo o comisión. 
VI. Destitución del puesto. 
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público.  
 
ARTÍCULO  94.- Son competentes para identificar, investigar y determinar las 
responsabilidades administrativas de los trabajadores, así como para aplicar las 
sanciones correspondientes:  
 
IV. En el Poder Ejecutivo: 
 
 
C) El Titular de la Dependencia correspondiente, o en quien delegue tal facultad de 
conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias, tratándose de la 
amonestación por escrito.  
 
C) La  Dirección  General,  cuando  se  trate  de  las  sanciones  previstas  en  las 
fracciones II, III, IV y V del artículo 93 de las presentes Condiciones.  
 
C) La Coordinación de Planeación y Evaluación, en los casos que determine la Ley de 



 
 
Responsabilidades.  
 
IV  En  los  Poderes  Legislativo  y  Judicial,  el  órgano  o  el  funcionario  competente  de 

acuerdo con sus respectivas Leyes Orgánicas. 
 
 
ARTÍCULO  95.- Las sanciones administrativas se impondrán tomando en cuenta los 
elementos establecidos en la ley de Responsabilidades.  
 
ARTÍCULO 96.- Independientemente de las sanciones económicas o pecuniarias que se 
impongan al  trabajador  que  incurra  en  responsabilidad  administrativa  de  conformidad  
con  la  Ley  de Responsabilidades,  las  correspondientes  a  retardos  y  faltas  de  
asistencia  serán  de  un  día  de descuento de salario, conforme a lo siguiente:  
 
V. Por acumular seis retardos en un período de treinta días. 
V. Cuando registre su entrada después de transcurridos diez minutos de la hora de inicio 

de la jornada 
V. Cuando no registre su entrada. 
V. Cuando no registre su salida. 
 
 
ARTÍCULO  97.-  La  aplicación  de  las  sanciones  por  responsabilidad  administrativa  
de  los trabajadores,  con  excepción  de  la  amonestación  por  escrito,  se  sujetará  al  
procedimiento establecido en la Ley de Responsabilidades y en las Leyes Orgánicas 
correspondientes.  
 
 
ARTÍCULO  98.-  Los  trabajadores  de  base  sólo  podrán  ser  cesados  o  despedidos  
por  causas  justificadas; en consecuencia, el nombramiento de dichos trabajadores 
únicamente se cancelará o dejará  de  surtir  sus  efectos  sin  responsabilidad  para  El  
Estado  de  conformidad  con  lo  que  al respecto establecen El Código Administrativo y la 
Ley de Responsabilidades.  
 
CAPTULO XVI  
 
DE LA SUSPENSIÓN Y LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO  
 
ARTÍCULO 99.- La suspensión de los efectos del nombramiento de un trabajador no 
significa el cese del mismo.  
 
La  suspensión  temporal  de  los  efectos  del  nombramiento  procederá  como 
consecuencia  de  la aplicación de una sanción administrativa en los términos de Ley y, 
además, por las siguientes causas:  
 
II. La circunstancia de que el trabajador contraiga alguna enfermedad contagiosa que 
signifique un peligro para las personas que trabajen con él.  
 
III. La prisión preventiva del trabajador en tanto no se dicte sentencia absolutoria o el 



 
 
arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que tratándose de 
arrestos  por  delitos  contra  la  propiedad,  contra  el  Estado  o  contra  las  buenas 
costumbres,  El  Tribunal  de  Arbitraje  resuelva  que  debe  tener  lugar  el  cese  del 
empleado.  
 
ARTÍCULO 100.- El nombramiento de un trabajador podrá ser cancelado como 
consecuencia de una  responsabilidad  administrativa  por  incumplimiento  de  las  
obligaciones  de  los  servidores públicos, previo el procedimiento respectivo, y además, 
por las siguientes causas:  
 
III. Renuncia del trabajador. 
III. Conclusión  del  período  o  de  la  obra  por  los  que  fue  extendido  el  nombramiento, 
 tratándose de trabajadores eventuales. 
III. Pensión por jubilación del trabajador. 
III. Incapacidad  física  o  mental  del  trabajador,  de  conformidad  con  las  disposiciones 
legales aplicables.  
 
III. Muerte del trabajador. 
 
 
ARTÍCULO   101.-  Cuando  por  cualquier  circunstancia  se  imponga  hacer  un  reajuste  
de trabajadores, El Estado y El Sindicato convendrán sobre el número de trabajadores 
afectados, en cuyo caso el Estado está obligado a indemnizar a los cesados con el 
importe de tres meses de salario  y  veinte  días  de  salario  por  cada  año  de  servicio,  
y  cubrir  la  parte  proporcional  de vacaciones y gratificación anual.  
 
 
ARTÍCULO   102.-  En  todos  los  casos  de  suspensión  o  terminación  de  los  efectos  
del nombramiento, para fines de control administrativo, la baja correspondiente deberá ser 
tramitada a través de la Oficina de Personal de la Dirección General.  
 
CAPÍTULO XVII  
 
DE LA VIGILANCIA DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO  
 
ARTÍCULO  103.- El Estado, a través del órgano competente en cada uno de los tres 
poderes, vigilará el cumplimiento de estas Condiciones Generales de Trabajo, quedando 
facultado para:  
 
IV. Efectuar una labor permanente de orientación a los trabajadores sobre la manera más 

efectiva de desempeñar sus labores. 
IV. Supervisar periódicamente los diversos centros de trabajo durante las horas en que 
presten sus servicios los trabajadores, a efecto de hacer constar las irregularidades que 
en su caso se susciten en el cumplimiento de las presentes Condiciones.  
 
IV. Levantar u ordenar que se levanten las actas administrativas que procedan, con la 
intervención de los trabajadores, jefes y representantes sindicales, haciendo constar las 
violaciones a las presentes Condiciones.  



 
 
 
T R A N S I T O R I O S  
 
PRIMERO.- Estas Condiciones Generales de Trabajo entrarán en vigor a partir de la 
fecha de su depósito en El Tribunal de Arbitraje.  
 
SEGUNDO.-  Los  casos  generales  no  previstos  podrán  ser  resueltos  por  el  Titular  
de  la Dependencia facultada para ello en cada uno de los Poderes del Estado, oyendo a 
El Sindicato. Los acuerdos resultantes serán objeto de depósito en El Tribunal de Arbitraje 
para que pasen a formar parte de las presentes Condiciones.  
 
TERCERO.- Estas Condiciones dejan sin efecto las que se venían aplicando; los 
acuerdos, oficios, circulares y demás disposiciones emitidas en la materia por las 
Dependencias de El Estado, así como los convenios celebrados con El Sindicato, 
respetando los derechos laborales adquiridos por los trabajadores.  
 
D A D O   en la ciudad de Chihuahua a los trece días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.  
 
EL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE TRABAJADORES  
 AL SERVICIO DEL ESTADO  
 
ANTULIO GARCIA ALVARADO  
 
EL PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
 DIP. MARIO PEREZ URQUIZA  
 
 
 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 
 
TÍTULO CUARTO: DE LAS RELACIONES DEL ESTADO CON SUS TRABAJADORES 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 

<73>.- Trabajador al servicio del Estado es toda persona que preste a los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como a los organismos descentralizados, un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 

expedido o por el hecho de figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales. 

<74>.- La relación jurídica de trabajo reconocida por el artículo anterior se entiende 

establecida para todos los efectos legales entre los trabajadores y los tres Poderes del 

Gobierno del Estado y organismos descentralizados. 



 
 
<75>.- Los trabajadores al servicio del Estado se dividirán en tres grupos: 

I.- Trabajadores de base;  

II.- Funcionarios y empleados de confianza; y  

III.- Trabajadores eventuales y extraordinarios.  

a).- son trabajadores de base los no incluidos dentro del grupo de funcionarios y 

empleados de confianza, y que por ello, no podrán ser cesados o despedidos sino por las 

causas que este Código establece. 

Asimismo se considerarán trabajadores de base los empleados que reuniendo los 

requisitos anteriores perciban sueldo con cargo a una partida de presupuesto y los de lista 

de raya con antigüedad mayor de seis meses. 

b).- Son funcionarios y empleados de confianza del Poder Ejecutivo: El Secretario General 

de Gobierno, El Procurador General de Justicia, los Directores Generales y 

Coordinadores, el Secretario Particular del Gobernador, los Jefes de Departamento, 

Oficina y División; los Agentes y Sub-agentes del Ministerio Público, adscritos a la 

Procuraduría General de Justicia y de la Policía al mando del ministerio público 

dependiente de la misma, el Encargado del Departamento de identificación Criminal y los 

Peritos Técnicos y Médicos Legistas; los Abogados Consultores del Gobierno, los 

Presidentes, Secretarios, Notificadores o Actuarios de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje; el Procurador General de la Defensa del Trabajo y los Procuradores Auxiliares, 

así como los Inspectores del Trabajo; los Representantes del Gobierno en la Comisión 

Agraria Mixta y en la Junta Local de Caminos, los Jefes de las Oficinas Centrales del 

Registro Público de la Propiedad y del Registro Civil; 

el Jefe de la Oficina Estatal de Profesiones; los Recaudadores; Contadores y Cajeros de 

las Oficinas Receptoras; el Director, Subdirector, los Agentes de Seguridad y Celadores 

de la Penitenciaría del Estado; el Director y Encargado del Periódico Oficial del Estado, el 

Director de los Teléfonos del Estado; los Miembros de los Patronatos de la Asistencia 

Pública y Beneficencia Privada; 

los Directores de los Hospitales y demás Centros Asistenciales, los Celadores y las 

Trabajadoras Sociales a su servicio; el Secretario y el Director de la Escuela de 

Rehabilitación dependiente del mismo Tribunal; los Inspectores Fiscales; los inspectores 

de Ganadería; el intendente del Palacio de Gobierno, los Jefes de Tránsito; los Agentes 

de la Policía de Tránsito del Estado; los comisionados especiales y empleados al servicio 

personal del Gobernador; los Inspectores de Municipios y los Jefes de Almacén de la 

Proveeduría. 



 
 
También serán considerados como empleados de confianza, en todas las Dependencias 

del Ejecutivo, las secretarias y secretarios, los miembros de comisiones de estudios y 

consultores y las personas que presten servicios mediante contrato. 

Son funcionarios y empleados de confianza del Poder Legislativo, el Oficial Mayor y el 

Contador General de Hacienda. Son funcionarios y empleados de confianza del Poder 

Judicial: El secretario General del Supremo Tribunal de Justicia y los Secretarios de las 

Salas de Apelación y de los Juzgados; los visitadores judiciales, los Jueces de Primera 

Instancia o de lo Familiar, Menores y de Paz, los Jefes de Defensorías de Oficio y los 

Ministros Ejecutores. 

Son funcionarios y empleados de confianza de los Organismos Descentralizados los que 

se determinen conforme a sus propias disposiciones normativas. 

c).- Son trabajadores eventuales y extraordinarios aquellos cuyos servicios se contratan 

transitoriamente, cuyos sueldos se pagan por lista de raya o por nombramiento en que se 

especifique tal carácter y los interinos que cubran vacantes temporales de trabajadores de 

base. 

<76>.- Los trabajadores al servicio del Estado deberán ser de nacionalidad mexicana y de 

preferencia chihuahuenses, no pudiendo ser substituidos por extranjeros, sino cuando no 

existan mexicanos técnicos que puedan desarrollar eficientemente el servicio de que se 

trate.  Para llevar a cabo la substitución se deberá oír antes al Sindicato correspondiente, 

y en caso de desacuerdo, se estará a lo que resuelva el Tribunal de Arbitraje. 

<77>.- En lo no previsto por este Código o disposiciones especiales, se aplicarán 

supletoriamente y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, las leyes de orden común, la 

costumbre, el uso, los principios generales de derecho y equidad. 

En ningún caso serán renunciables las disposiciones que favorezcan a los trabajadores 

de base. 

 

CAPÍTULO II: DERECHOS Y OBLIGACIONES INDIVIDUALES DE LOS 

TRABAJADORES 

 

<78>.- Los funcionarios, empleados y trabajadores del Estado prestarán siempre sus 

servicios mediante nombramiento expedido por la persona que estuviere facultada 

legalmente para hacerlo, excepto cuando se trate de trabajadores eventuales para obra o 

por tiempo determinado, en cuyo caso el nombramiento podrá ser substituido por la lista 

de raya correspondiente. 



 
 
En ningún caso, el estado de gravidez será impedimento para que una aspirante a 

trabajadora preste sus servicios al Estado en los términos del párrafo que precede; en 

consecuencia, queda prohibido practicarle pruebas de embarazo como requisito previo a 

su ingreso. 

<79>.- Tendrán capacidad legal para aceptar un nombramiento, para percibir el sueldo 

correspondiente y para ejercitar las acciones derivadas del presente Código, los menores 

de edad de uno u otro sexo que tengan más de 16 años. 

<80>.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los trabajadores aún cuando las 

admitieren expresamente: 

I.- Las que estipulen una jornada mayor de la permitida por la Ley Federal del Trabajo. 

II.- Las que fijen labores peligrosas e insalubres para las mujeres y menores de 18 años o 

establezcan para unas y otros el trabajo nocturno. 

III.- Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa 

para la vida del trabajador. 

IV.- Las que fijen un salario inferior al mínimo o su equivalente cuando no sean jornadas 

completas. 

V.- Las que estipulen un plazo mayor de quince días para el pago de los sueldos. 

<81>.- Los nombramientos de los trabajadores deberán contener: 

I.- El servicio o servicios que deben prestarse, los que se determinarán con la mayor 

precisión posible. 

II.- El carácter del nombramiento definitivo, extraordinario, interino, por tiempo fijo o para 

obra determinada. 

III.- El sueldo, honorario o asignación que habrá de percibir el trabajador.  

IV.- El lugar o lugares en que deberá prestar sus servicios. 

 

<82>.- El Estado tendrá la obligación de sufragar los gastos de viaje correspondientes a 

los trabajadores a su servicio cuando se trate del cumplimiento de una comisión especial, 

pero cuando ésta exceda de un tiempo mayor de un año, el Estado tendrá la obligación de 

cubrir los gastos de cambio de menaje del trabajador. 



 
 
<83>.- Las actuaciones y certificaciones que hubieren de hacerse con motivo de la 

aplicación de las disposiciones contenidas en este Título no causarán impuesto alguno 

municipal o estatal. 

<84>.- La aceptación de un nombramiento obliga al cumplimiento de todas las funciones y 

atribuciones inherentes al cargo o empleo correspondiente. 

<85>.- En ningún caso el cambio de Gobernador o de cualquier otro funcionario de los 

tres Poderes del Gobierno del Estado u organismos descentralizados afectará a los 

trabajadores de base correspondientes. 

<86>.- Para los efectos de este Código, es trabajo diurno el comprendido entre las seis y 

las veinte horas y nocturno el comprendido entre las veinte y las seis horas. 

<87>.- La duración máxima de la jornada de trabajo diurno no podrá exceder de ocho 

horas. 

<88>.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 

<89>.- La jornada mixta es la que comprende períodos de las jornadas diurna y nocturna, 

siempre que el período nocturno no exceda de tres horas, pues en caso contrario, se 

considerará como jornada nocturna total.  La duración de la jornada mixta no será mayor 

de siete y media horas.  Esta disposición no se aplicará al personal de los cuerpos de 

seguridad pública. 

<90>.- Cuando necesitare aumentarse, en casos excepcionales, la duración de cualquier 

jornada, este trabajo se calificará como extraordinario sólo en lo que respecta al aumento 

de horas de labores de la jornada legal. 

<91>.- Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador cuando menos de un día 

completo con goce de salario íntegro. 

<92>.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que 

aproximadamente se fije para el parto y de otros dos, después del mismo. 

Durante la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 

uno, para amamantar a sus hijos. 

<93>.- Son días de descanso obligatorio: 

1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 16 de septiembre, 12 de octubre, 20 de 

noviembre, 1 de diciembre cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo Federal, 25 de diciembre.  Los que se determinen por acuerdo expreso del 

Gobernador del Estado. 



 
 
Por lo que se refiere al Poder Judicial se estará a lo dispuesto en el Código de 

Procedimientos Civiles. 

<94>.- Los trabajadores disfrutarán de un período anual de vacaciones de veinte días en 

las fechas que se señalen al efecto. Para poder gozar de tal beneficio se requiere un 

mínimo de seis meses consecutivos de servicios o una antigüedad no menor de seis 

meses, en cuyo caso se le concederá la proporción correspondiente al período anual. 

Cuando por cualquier motivo un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en el 

período señalado, disfrutará de ellas durante los diez siguientes días a la fecha en que 

haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de este descanso, pero en ningún 

caso los trabajadores que laboren en períodos de vacaciones tendrán derecho a doble 

pago de sueldos.  Tampoco serán acumulables los sueldos o las vacaciones. 

El trabajador tendrá derecho a que se le pague una prima no menor a dos días y medio 

de salario, al disfrutar cada período vacacional. 

<94-bis>.- Los trabajadores al servicio de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial que 

tengan una antigüedad mínima de un año, disfrutarán de una gratificación de fin de año 

de 40 días de sueldo, que les deberá ser cubierta en dos partes iguales, la primera entes 

del 15 de diciembre del año que corresponda y la segunda a más tardar el 15 de enero 

del siguiente año. 

Los trabajadores con antigüedad menor a un año, independientemente que se encuentren 

laborando o no a la fecha del pago de la gratificación mencionada, tendrán derecho a que 

se les pague la parte proporcional de la misma, conforme al tiempo que hubieren 

trabajado, cualquiera que fuere éste. 

<95>.- Las labores que por su naturaleza requieran una atención consecutiva durante las 

veinticuatro horas, serán desempeñadas en tres turnos, sin percibir los trabajadores 

mayor salario que el especificado en el presupuesto respectivo,  no quedando 

comprendidos en este artículo los cuerpos de seguridad pública. 

<96>.- Durante las horas de la jornada legal los trabajadores al servicio del Estado 

tendrán obligación de desarrollar las actividades sociales y culturales que fueren 

compatibles con sus aptitudes, edad y condiciones de salud. 

<97>.- Los pagos deberán efectuarse en el lugar en que los trabajadores presten sus 

servicios y precisamente en moneda del curso legal o en cheques fácilmente cobrables, 

salvo los casos en que por razones que lo justifiquen, el trabajador solicite que le sean 

radicados sus pagos fuera del lugar, a juicio del Tribunal de Arbitraje. 



 
 
<98>.- Los salarios, honorarios o asignaciones de los trabajadores al servicio del Estado 

no son susceptibles de embargo, descuentos, deducciones, ni retenciones, salvo los 

casos siguientes: 

I.- Deudas con el Estado o Municipio por concepto de impuesto, anticipos, pagos con 

exceso, errores o pérdidas; 

II.- Cobro de cuotas sindicales ordinarias y por seguro de vida;  

III.- Aseguramiento o descuentos que ordene la autoridad judicial por causa de alimentos 

o reparación de daño proveniente de delito; 

IV.- Cuotas por los diversos conceptos y servicios de Pensiones Civiles del Estado. 

<99>.- Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del 

salario asignado para las horas de jornada máxima y éstas no podrán exceder de tres 

horas diarias ni de tres veces en una semana. 

<100>.- En los días de descanso semanario y en los de descanso obligatorio y 

vacaciones, los trabajadores recibirán salario íntegro. 

<101>.- En ningún caso los trabajadores al servicio del Estado percibirán un salario 

inferior al mínimo fijado para los trabajadores en general y según las distintas regiones de 

la Entidad. 

<102>.- Se dará preferencia sobre cualquier otra erogación al pago de salarios de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

<103>.- Al fallecer algún trabajador del Estado en servicio activo, jubilado o pensionado 

por el concepto anterior, tendrá derecho a un seguro de vida y a una ayuda para gastos 

funerarios en favor de sus beneficiarios. 

En caso de fallecimiento del empleado que perciba únicamente gratificación, así como los 

pensionados y jubilados que se encuentren en este caso, tendrán derecho sólo a los 

gastos funerarios. 

El importe de los derechos mencionados será fijado por acuerdo del Ejecutivo del Estado, 

que se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno de la Entidad. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, cada trabajador designará a sus beneficiarios 

ante la Oficialía Mayor de Gobierno. 

Los trabajadores del Estado que sufran enfermedades o accidentes que los imposibiliten 

para trabajar, disfrutarán de licencia con goce de sueldo por el tiempo que sea necesario 

según lo determine el médico de la Dirección de Pensiones Civiles que lo atienda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 147 de este Código. 



 
 
 

<104>.- Es nula la cesión de salarios en favor de tercera persona ya sea que se haga por 

medio de recibos para su cobro o que se emplee cualquier otra forma. 

<105>.- Son obligaciones del Estado: 

I.- Proporcionar a los trabajadores las facilidades indispensables para obtener 

habitaciones cómodas e higiénicas; 

II.- Cumplir con todos los servicios de higiene y prevención de accidentes a que están 

obligados los patronos en general; 

III.- Proporcionar al trabajador servicio médico asistencial y farmacéutico que deberá 

quedar establecido de manera permanente en la forma que se convenga con las 

instituciones hospitalarias correspondientes; 

IV.- Cubrir las indemnizaciones por separación injustificada, por los accidentes que sufran 

los trabajadores con motivo del trabajo o a consecuencia de él, y por las enfermedades 

profesionales que contraigan en el trabajo que ejecuten o en el ejercicio de la profesión 

que desempeñen; 

V.- Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos, equipos de seguridad y 

material necesarios para ejecutar el trabajo convenido; 

VI.- Establecer si fuere posible, academias o cursos de capacitación necesarios para que 

los trabajadores a su servicio que lo deseen, puedan adquirir conocimientos 

indispensables para ordenar ascensos conforme al escalafón; 

VII.- Proporcionar, dentro de sus posibilidades económicas, campos deportivos para el 

desarrollo físico de los trabajadores; 

VIII.- Conceder licencias con goce de sueldo a los trabajadores que ocupen el cargo de 

Secretario General del Sindicato y dos miembros más de la Directiva que la misma 

señale, para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran; 

IX.- Hacer las deducciones que solicite el Sindicato, siempre que se ajusten a los términos 

de este Código y a los estatutos del sindicato. 

<106>.- Son obligaciones de los trabajadores: 

I.- Desempeñar sus labores sujetándose a la dirección de sus jefes inmediatos y 

ejecutándolas con la intensidad, cuidado y esmero apropiado, en forma, tiempo y lugar 

convenido; 

II.- Observar buenas costumbres durante el servicio;  



 
 
III.- Cumplir con las obligaciones que les imponga el reglamento respectivo;  

IV.- Guardar reserva en los asuntos de que tengan conocimiento con motivo de su trabajo; 

V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus 

compañeros; 

VI.- Rendir la protesta formal de cumplir y, en su caso, hacer cumplir la Constitución 

Federal, la particular del Estado y todas las leyes que de ellas emanen; 

VII.- Asistir puntualmente a sus labores, quedando terminantemente prohibido abandonar 

el local o lugar donde preste sus servicios, sin la autorización previa del Jefe o Subjefe de 

la Dependencia; 

VIII.- No hacer propaganda de ninguna clase durante las horas de trabajo. 

<107>.- La suspensión de los efectos del nombramiento de un trabajador al servicio del 

Estado no significa el cese del trabajador.  Son causas de suspensión temporal las 

siguientes: 

I.- La circunstancia de que el trabajador contraiga alguna enfermedad contagiosa que 

signifique un peligro para las personas que trabajen con él; 

II.- La prisión preventiva del trabajador en tanto no se dicte sentencia absolutoria o el 

arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que tratándose de 

arrestos por delitos contra la propiedad, contra el Estado o contra las buenas costumbres, 

el Tribunal de Arbitraje resuelva que debe tener lugar el cese del empleado. 

<108>.- Los trabajadores de base al servicio del Estado sólo podrán ser cesados o 

despedidos por causas justificadas; en consecuencia, el nombramiento de dichos 

trabajadores únicamente se cancelará y dejará de surtir sus efectos sin responsabilidad 

para el Estado, en los siguientes casos: 

I.- Por renuncia o abandono de empleo;  

II.- Por conclusión del término de la obra para el que fue extendido dicho nombramiento; 

III.- Por muerte del trabajador;  

IV.- Por incapacidad física o mental del trabajador, aplicándose en este caso lo dispuesto 

en la Ley Federal del Trabajo; 

V.- Cuando faltare por más de tres días a sus labores, sin causa justificada, dentro de un 

período de treinta días; 



 
 
VI.- Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos de 

violencia, amagos, injurias y malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra 

los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio; 

VII.- por ocasionar daños o destruir intencionalmente o por descuido o negligencia 

edificios, obras, maquinarias, instrumentos, materias primas y demás objetos propiedad 

del Estado o de los Municipios; 

VIII.- Por cometer actos inmorales durante su trabajo;  

IX.- Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo 

de su trabajo; 

X.- Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del taller, 

oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que allí se 

encuentren; 

XI.- Por no obedecer sistemática o injustificadamente las órdenes que reciba de sus 

superiores; 

En los casos a que se refieren las fracciones VI a XI anteriores, el trabajador que diere 

motivo para la terminación de los efectos del nombramiento, podrá ser suspendido desde 

luego en su trabajo, si con ello estuviere conforme la directiva del Sindicato a que 

perteneciere, pero si no fuera así, se podrá ordenar su remoción a oficina distinta de 

aquella en que estuviere prestando sus servicio, hasta que sea resuelto en definitiva el 

conflicto por el Tribunal de Arbitraje; 

XII.- Por concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de alguna 

sustancia tóxica, narcótico o droga enervante; 

XIII.- Por falta comprobada de cumplimiento al contrato de trabajo o por imposición de 

medida de defensa social que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 

 

CAPÍTULO III: DE LA ORGANIZACIÓN COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO 

 

<109>.- El Sindicato de trabajadores al servicio del Estado es la asociación de los 

trabajadores de base constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses 

comunes. 



 
 
<110>.- Sólo se reconocerá la existencia de un sindicato de trabajadores del Estado y, en 

caso de que concurran varios grupos que pretendan ese derecho, el reconocimiento se 

hará en favor de la asociación mayoritaria, no admitiéndose en consecuencia, la 

formación de sindicatos minoritarios. 

Para los efectos del párrafo anterior se considerará unidad sindical independiente a los 

trabajadores del ramo educativo, que se agruparán dentro de la sección respectiva del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.  El resto de trabajadores 

pertenecientes a las diferentes dependencias del Estado constituirán un solo sindicato 

que tendrá carácter de Central en la Capital, con Delegaciones en las cabeceras de los 

Municipios. 

<111>.- Todos los trabajadores de base tendrán derecho a formar parte del sindicato, 

pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso no podrán dejar de formar parte de él en 

ningún caso, salvo que fueren expulsados. 

<112>.- Los trabajadores de confianza, los eventuales y los extraordinarios no podrán 

formar parte del sindicato, y si los primeros pertenecieren a éste por haber sido 

trabajadores de base, quedarán en suspenso todas las obligaciones y derechos sindicales 

mientras desempeñan el cargo de confianza. 

<113>.- El Sindicato de trabajadores a que se contrae este Código será registrado por el 

Tribunal de Arbitraje correspondiente, a cuyo efecto remitirá a éste, por duplicado, los 

siguientes documentos: 

I.- El acta de la asamblea constitutiva o copia de ella autorizada por la directiva de la 

agrupación; 

II.- Los estatutos del sindicato aprobados en términos de ley;  

III.- El acta de la sesión en que se haya designado la directiva o copia autorizada de 

aquélla; 

IV.- Una lista del número de miembros de que se componga el sindicato, con expresión 

del nombre de cada miembro, estado civil, edad, empleo que desempeñe, sueldo que 

perciba y relación pormenorizada de sus antecedentes como trabajador al servicio del 

Estado. 

El Tribunal de arbitraje, al recibir la solicitud de registro, comprobará por los medios que 

estime más prácticos y eficaces la existencia de otra asociación sindical dentro de la 

unidad burocrática de que se trate o que la peticionaria cuenta con la mayoría de los 

trabajadores de esa unidad, y procederá, en su caso, al registro. 

<114>.- El registro del sindicato se cancelará en caso de disolución del mismo o cuando 

apareciere diversa agrupación sindical que fuere mayoritaria. 



 
 
La solicitud de cancelación podrá hacerse por cualquiera persona interesada, y el Tribunal 

de Arbitraje en los casos de conflicto entre dos organizaciones que pretendan ser 

mayoritarias, ordenará, desde luego, el recuento correspondiente y resolverá de plano el 

asunto. 

<115>.- Los trabajadores que por su mala conducta o falta de solidaridad fueren 

expulsados del sindicato, perderán por ese hecho, todas las garantías sindicales que este 

Código concede. 

La expulsión sólo podrá dictarse por la mayoría de los socios y previa defensa del 

acusado. 

 

<116>.- Queda prohibido todo acto de reelección dentro del sindicato. 

<117>.- El Estado no podrá aceptar en ningún caso la cláusula de exclusión. 

<118>.- Son obligaciones del sindicato: 

I.- Proporcionar los informes que en cumplimiento de este Título solicite el Tribunal de 

arbitraje; 

II.- Comunicar al mismo Tribunal dentro de los diez días siguientes a cada elección, los 

cambios que ocurrieren en su directiva o en su comité ejecutivo, las altas y bajas de sus 

miembros y las modificaciones que sufran los estatutos; 

III.- Facilitar la labor del Tribunal de Arbitraje en todo lo que fuere necesario, realizando 

los trabajos que el propio Tribunal le encomiende, relacionados con conflictos del 

sindicato o de sus miembros, que se ventilen ante el Tribunal; 

IV.- Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades y ante el Tribunal de 

Arbitraje, cuando así le fuere solicitado. 

<119>.- Queda prohibido al sindicato: 

I.- Hacer propaganda de carácter religioso;  

II.- Ejercer la función de comerciante;  

III.- Usar de la violencia con los trabajadores libres, para obligarlos a que se sindicalicen; 

IV.- Fomentar actos delictuosos contra personas o propiedades. 

<120>.- La directiva del sindicato será responsable con éste y respecto de terceras 

personas, en los mismos términos en que lo son los mandatarios en el derecho común. 



 
 
<121>.- Los actos realizados por la directiva del sindicato obligan a éste civilmente, 

siempre que haya obrado dentro de sus facultades. 

<122>.- El sindicato podrá disolverse: 

I.- Porque haya transcurrido el término de duración fijado en el acta constitutiva o en los 

estatutos; 

II.- Por el voto de las dos terceras partes de los miembros que lo integran. 

<123>.- El sindicato de trabajadores al servicio del Estado se regirá por sus estatutos y en 

lo conducente, por las disposiciones relativas contenidas en este Código. 

 

<124>.- Todos los conflictos que surjan entre el Estado y el sindicato, serán resueltos por 

el Tribunal de Arbitraje del Estado. 

<125>.- Las remuneraciones que se paguen a los empleados del sindicato y, en general, 

los gastos que origine el funcionamiento de este, serán cubiertos en todo caso por los 

miembros del mismo. 

<126>.- Las condiciones generales de trabajo se fijarán en los reglamentos interiores 

respectivos y en ellos se determinarán las horas de labores, intensidad y calidad del 

trabajo, horas de entrada y salida, normas que deberán seguirse para evitar la realización 

de riesgos profesionales, disposiciones disciplinarias y forma de aplicarlas, fechas y 

condiciones en que los trabajadores deben someterse a exámenes médicos previos o 

periódicos y las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor regularidad, 

seguridad y eficacia en el trabajo. 

<127>.- En caso de que el sindicato objetare substancialmente cualquiera de las 

condiciones fijadas por los reglamentos, podrá ocurrir ante el Tribunal de Arbitraje, que 

resolverá en definitiva. 

 

CAPÍTULO IV: DE LAS HUELGAS 

 

<128>.- Huelga es la suspensión temporal de labores como resultado de una coalición de 

trabajadores en la forma y términos que este Código establece. 

<129>.- Declaración de huelga es la manifestación de la voluntad de la mayoría de los 

trabajadores de una unidad burocrática de suspender las labores, de acuerdo con los 



 
 
requisitos que establece la ley, si los Poderes del Estado o sus representantes no 

acceden a sus demandas. 

<130>.- La huelga puede ser general o parcial. 

<131>.- La huelga general es la que se endereza en contra de todos los funcionarios de 

los Poderes del Estado y sólo puede ser motivada por cualquiera de las siguientes 

causas: 

a).- Por falta de pago de salarios consecutivos correspondientes a un mes de trabajo, 

salvo el caso de fuerza mayor que calificará el Tribunal de Arbitraje. 

b).- Porque la política general de la Administración comprobada con hechos, sea contraria 

a los derechos fundamentales que este Código concede a los trabajadores, debiendo en 

tal caso hacer la comprobación respectiva el propio Tribunal. 

c).- Por desconocimiento oficial del Tribunal de Arbitraje o por que se le pongan graves 

obstáculos para el ejercicio de sus atribuciones. 

d).- Porque se haga presión para frustra una huelga parcial. 

<132>.- La huelga parcial es la que se decreta contra un funcionario o grupo de 

funcionarios por cualquiera de las causas siguientes: 

a).- Violaciones frecuentemente repetidas a las disposiciones de este Código.  

b).- Negativa sistemática para comparecer ante el Tribunal de Arbitraje.  

c).- Desobediencia a las resoluciones del mismo Tribunal. 

<133>.- La huelga sólo suspende los efectos de los nombramientos de los trabajadores al 

servicio del Estado por el tiempo que dure, pero sin terminar o extinguir los efectos del 

propio nombramiento. 

<134>.- La huelga deberá limitarse al mero acto de la suspensión de trabajo.  Los actos 

violentos de los huelguistas contra las propiedades o las personas, sujetarán a sus 

autores a las responsabilidades penales o civiles consiguientes, perdiendo su calidad de 

trabajadores al servicio del Estado y por consecuencia, todos los derechos contenidos en 

este Título. 

<135>.- Para declarar una huelga se requiere: 

I.- Que sea motivada por alguna o algunas de las causas señaladas en los artículos 131 y 

132; 



 
 
II.- Que sea declarada por mayoría absoluta de dos terceras partes de los trabajadores de 

base al servicio del Estado. 

<136>.- Antes de suspender las labores, el sindicato deberá: 

I.- Formular por escrito sus peticiones ante el funcionario o funcionarios de quienes 

depende la concesión de las mismas, fijando un plazo no menor de diez días para que se 

resuelvan y expresando el día y la hora en que deberá comenzar la suspensión de 

labores; y  

II.- Enviar copia de ese escrito al Tribunal de Arbitraje con el acta de la asamblea en que 

se haya acordado declarar la huelga. 

<137>.- El Tribunal de Arbitraje deberá resolver dentro de un término de setenta y dos 

horas, contado a partir de la fecha en que se reciba copia del escrito acordando la huelga, 

si ésta es legal o ilegal, según que se hayan satisfecho o no los requisitos a que se 

refieren los artículos 135 y 136.  En el primer caso, si es legal, procederá desde luego a la 

conciliación de las partes. 

 

<138>.- Si la declaración de huelga se considera legal por el Tribunal de Arbitraje, y si 

transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 136 no se hubiere llegado a 

un entendimiento entre las partes, los trabajadores podrán suspender sus labores. 

<139>.- Si el Tribunal resuelve que la declaración de huelga es ilegal, prevendrá a los 

trabajadores que la suspensión de labores será considerada como abandono de trabajo, y 

dictará las medidas que juzgue necesarias para evitar esa suspensión. 

<140>.- Si la suspensión de labores se lleva a cabo antes del plazo señalado para 

realizarla, o si practicado el recuento correspondiente resultare que los huelguistas se 

encuentran en minoría  el Tribunal declarará que no existe el estado de huelga; fijará a los 

trabajadores un plazo de 24 horas para que reanuden sus labores, apercibiéndolos de 

que si no lo hacen, quedarán cesados sin responsabilidad para el Estado, salvo casos de 

fuerza mayor o de error no imputable a los trabajadores, y declarará que los funcionarios 

afectados no han incurrido en responsabilidad. 

<141>.- La huelga será declarada ilegal y aún delictuosa, cuando la mayoría de los 

huelguistas ejecute actos violentos contra las personas o contra las propiedades o cuando 

se decrete en caso de guerra. 

<142>.- Si el Tribunal de Arbitraje resuelve que una huelga es ilegal, quedarán cesados 

por ese solo hecho los trabajadores que hubieren realizado la suspensión de labores. 



 
 
<143>.- En tanto que no se declare ilegal, inexistente o terminado un estado de huelga, el 

Tribunal de Arbitraje y las autoridades, deberán respetar el derecho que ejerciten los 

trabajadores, dándoles las garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten. 

<144>.- La huelga terminará: 

I.- Por avenencia entre las partes en conflicto;  

II.- Por resolución de la asamblea de los trabajadores tomada en acuerdo de la mayoría 

compuesta de las dos terceras partes de los mismos; 

III.- Por la declaración de ilegalidad;  

IV.- Por laudo de la persona o Tribunal que a solicitud de las partes y con la conformidad 

de éstas, se avoque al conocimiento del asunto. 

<145>.- Al resolverse que una declaración de huelga es legal, el Tribunal, a petición de 

las autoridades correspondientes y tomando en cuenta las pruebas presentadas, fijará el 

número de trabajadores que los huelguistas estén obligados a mantener en el desempeño 

de sus labores a fin de que continúen realizándose aquellos servicios cuya suspensión 

perjudique la estabilidad de  las instituciones. 

 

 

CAPÍTULO V: DE LOS RIESGOS Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 

 

<146>.- Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores al servicio del Estado, se 

regirán por las tablas que para estos casos establece la Ley Federal del Trabajo, y las 

licencias que con este motivo se concedan, serán con base en las mismas disposiciones 

de trabajo. 

<147>.- Los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales tendrán derecho a 

que se les concedan licencias para dejar de concurrir a sus labores, en los siguientes 

términos: 

I.- A los empleados que tengan menos de un año de servicios se les podrán conceder 

licencias por enfermedad no profesional, hasta por quince días con goce de sueldo 

íntegro, hasta quince días más con medio sueldo y hasta treinta días más sin goce de 

sueldo; 



 
 
II.- A los que tengan de uno a cinco años de servicios, hasta treinta días con goce de 

sueldo íntegro, hasta treinta días más con medio sueldo y hasta sesenta días más sin 

sueldo; 

III.- A los que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta cuarenta y cinco días con 

goce de sueldo íntegro, hasta cuarenta y cinco días más con medio sueldo y hasta 

noventa días más sin sueldo; 

IV.- A los que tengan de diez años de servicios en adelante, hasta sesenta días con goce 

de sueldo íntegro, hasta sesenta días más con medio sueldo y hasta ciento veinte días 

más sin sueldo. 

Los cómputos de antigüedad deberán hacerse por servicios continuados, o cuando de 

existir interrupciones en la prestación de dichos servicios, éstas no sumen más de seis 

meses. 

Podrán gozar de la franquicia señalada, de manera continua o discontinua, una sola vez 

dentro de un período de 365 días. 

El beneficio de los permisos con goce de sueldo no se aplicará en los casos de lesiones 

en riña con carácter de provocador o como consecuencia de haber sido sufridas en 

estado de ebriedad, o por el uso de drogas heroicas o enervantes e intento de suicidio. 

 

CAPÍTULO VI: DE LAS PRESCRIPCIONES 

<148>.- Las acciones que nazcan de este Código, del nombramiento otorgado en favor de 

los trabajadores de base y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, 

prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en los artículos siguientes. 

 

<149>.- Prescribirán en un mes: 

I.- Las acciones para pedir la nulidad de la aceptación de un nombramiento hecho por 

error, contando el término a partir del momento en que el error sea conocido; 

II.- Las acciones de los trabajadores para volver a ocupar el puesto que hayan dejado por 

accidente o por enfermedad contando el plazo a partir de la fecha en que estén en aptitud 

de volver al trabajo; 

III.- Las acciones de los funcionarios para suspender a los trabajadores por causas 

justificadas y para disciplinar las faltas de éstos, contando el plazo desde el momento en 

que se de causa para separación o de que sean conocidas las faltas. 



 
 
<150>.- Prescriben en dos meses las acciones para exigir la indemnización que este 

Código concede por despido injustificado, a partir del momento de la separación o la 

reposición en el puesto del que fue separado. 

<151>.- Prescriben en dos años; 

I.- Las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemnizaciones por riesgo 

de trabajo; 

II.- Las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgo de trabajo; 

III.- Las acciones para ejecutar las resoluciones del Tribunal de Arbitraje;  

IV.- Las acciones de los trabajadores para reclamar las jubilaciones o pensiones a que 

pudieran tener derecho. 

Los plazos para deducir las acciones a que se refieren las fracciones anteriores, correrán 

respectivamente:  desde el momento en que se determine la naturaleza de la incapacidad 

o de la enfermedad contraída, desde la fecha de la muerte del trabajador o desde que el 

Tribunal haya dictado resolución definitiva, y en los casos de la jubilación o pensión, la 

prescripción comienza a correr a partir de la última fecha en que hubiere trabajado en 

alguna Dependencia del Estado, en los que se le hubieren hecho descuentos 

correspondientes a la Dirección de Pensiones Civiles. 

<152>.- La prescripción no puede comenzar ni correr: 

I.- Contra los incapacitados mentales, sino cuando se haya discernido su tutela conforme 

a la ley, a menos que la prescripción hubiere comenzado contra sus causantes; 

II.- Contra los trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra y que por 

alguno de los conceptos contenidos en esta Ley se hayan hecho acreedores a 

indemnización; 

III.- Durante el tiempo que el trabajador se encuentre privado de su libertad, siempre que 

haya sido absuelto por sentencia ejecutoria. 

<153>.- Las prescripciones se interrumpen: 

I.- Por la sola presentación de la demanda respectiva ante el Tribunal de Arbitraje o Junta 

Arbitral; 

II.- Por promoción hecha en los términos de este Código ante las autoridades de quienes 

depende el trabajador; 

III.- Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de aquélla contra 

quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indubitables. 



 
 
<154>.- Para los efectos de la prescripción los meses se regularán por el número de días 

que les correspondan; el primer día se contará completo aún cuando no lo sea, y cuando 

sea feriado no se tendrá por completa la prescripción, sino cumplido el primero útil 

siguiente. 

 

CAPÍTULO VII: DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO, 

DE LAS JUNTAS ARBITRALES Y DEL PROCEDIMIENTO 

QUE DEBE SEGUIRSE ANTE LOS MISMOS 

 

<155>.- El Poder Ejecutivo constituirá el Tribunal de Arbitraje del Estado y las Juntas 

Arbitrales que sean necesarias en cada unidad burocrática. 

<156>.- El Tribunal de Arbitraje del Estado deberá ser colegiado y lo integran: un 

representante del Gobierno del Estado designado de común acuerdo por los tres Poderes; 

un representante de los trabajadores designado por el Sindicato de Trabajadores del 

Estado o de la sección respectiva del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación, según sea el caso, y un tercer árbitro que nombren de común acuerdo los 

representantes citados y que fungirá como Presidente.  Además, en cada unidad 

burocrática podrá constituirse una Junta Arbitral, que también será colegiada y que estará 

integrada por un representante del Jefe de la unidad, otro del sindicato y un tercero 

elegido en la forma anteriormente expresada.  Las Juntas podrán ser permanentes o 

accidentales según la frecuencia de sus labores. 

<157>.- Para los efectos de este Capítulo se entiende por unidad burocrática la totalidad 

de los trabajadores al servicio de cada uno de los Poderes del Estado. 

 

<158>.- En caso de que ocurran vacantes o de que se hiciere necesario aumentar el 

número de los miembros del Tribunal, para la designación de los nuevos representantes 

se seguirá el procedimiento indicado en el artículo 156. 

<159>.- El miembro del Tribunal no representante del Estado o de la organización de 

trabajadores durará en su encargo seis años y disfrutará de emolumentos que estén de 

acuerdo con la importancia de sus funciones, y podrá ser removido por haber cometido 

infracciones graves del orden común o federal. 



 
 
Los miembros del Tribunal de Arbitraje, representantes de la organización obrera y del 

Estado podrán ser removidos libremente, aquél por mayoría de quienes lo designaron y 

éste por la entidad que represente. 

<160>.- Para ser miembro del Tribunal de Arbitraje del Estado se requiere: 

I.- Ser mexicano en pleno goce de sus derechos civiles;  

II.- Ser mayor de veintiún años;  

III.- No haber sido condenado por infracciones contra la propiedad o sentenciado a sufrir 

pena mayor de un año de prisión por cualquiera otra clase de infracción antisocial. 

<161>.- Los miembros del Tribunal contarán con los secretarios que fueren necesarios y 

con el personal inferior indispensable, teniendo los primeros el carácter de actuarios para 

evacuar todas las diligencias que les fueren encomendadas por los árbitros. 

Los secretarios y empleados del Tribunal estarán sujetos al presente Código; pero los 

conflictos que se suscitaren con motivo de la aplicación del mismo, serán resueltos por las 

autoridades locales del trabajo. 

<162>.- Los gastos que origine el funcionamiento del Tribunal de Arbitraje y Juntas 

Arbitrales serán cubiertos, por partes iguales, por el Estado y la organización de 

trabajadores al servicio del mismo. 

<163>.- Las Juntas Arbitrales serán competentes para conocer de los conflictos 

individuales que se susciten entre el funcionario de una unidad burocrática y sus 

trabajadores. 

<164>.- El Tribunal de Arbitraje del Estado será competente: 

I.- Para resolver en revisión los conflictos individuales que se susciten entre la 

Administración o sus representantes y sus trabajadores; 

II.- Para conocer y resolver los conflictos colectivos que surjan entre la organización 

sindical y el Estado; 

III.- Para llevar a cabo el registro del sindicato y la cancelación del mismo registro. 

 

<165>.- El procedimiento para resolver todas las controversias que se sometan al Tribunal 

y Juntas Arbitrales se reducirá a la presentación de la demanda respectiva que deberá 

hacerse por escrito o verbalmente por medio de la comparecencia, a la respuesta que se 

dé en igual forma y a una sola audiencia en la que se presentarán las pruebas y alegatos 

de las partes y se pronunciará resolución, salvo cuando a juicio del Tribunal o Juntas se 



 
 
requiera la práctica de diligencias posteriores, en cuyo caso se ordenará se lleven a cabo, 

y, una vez efectuadas, se dictará la resolución que corresponda. 

<166>.- La demanda deberá contener: 

I.- El nombre y domicilio del reclamante;  

II.- El nombre y domicilio del demandado;  

III.- El objeto de la demanda;  

IV.- Una relación detallada de los hechos;  

V.- La indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el reclamante no 

pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verificación de los hechos en que 

se funde la demanda y las diligencias que con el mismo fin se soliciten sean practicadas 

por el Tribunal. 

A la demanda se acompañarán las pruebas de que disponga el reclamante y los 

documentos que acrediten la personalidad del representante, en caso de que aquél no 

pudiera ocurrir personalmente. 

<167>.- La contestación de la demanda deberá reunir los mismos requisitos que ésta, y 

será presentada en un término que no exceda de doce días contados a partir del día 

siguiente en que aquélla fuere notificada; apercibiéndose a la  demandada, que de no 

hacerlo, la demanda se dará por contestada en sentido afirmativo, salvo prueba en 

contrario. 

<168>.- El Tribunal y las Juntas inmediatamente que reciban la contestación de la 

demanda, o una vez transcurrido el plazo para contestarla, ordenarán la práctica de las 

diligencias que fueran necesarias y citarán a las partes y a los testigos para la audiencia 

de pruebas, alegatos y resolución. 

<169>.- Los trabajadores deberán comparecer por sí o por medio de sus representantes 

ante el Tribunal o las Juntas.  Cuando sean demandados y no comparezcan en ninguna 

de las formas prescritas, se tendrá probada la acción enderezada en su contra, salvo que 

comprueben su imposibilidad física para hacerlo. 

<170>.- Los funcionarios del Estado podrán hacerse representar por medio de 

apoderados, que acrediten ese carácter mediante simple oficio. 

<171>.- El  Secretario General o el de conflictos del Sindicato, podrán tener carácter de 

asesores de los trabajadores ante el Tribunal, o en su defecto, nombrar al o los 

apoderados que acrediten ese carácter mediante oficio de la Directiva del Sindicato. 

<172>.- El Tribunal y las Juntas apreciarán en conciencia las pruebas que se les 



 
 
presenten, sin sujetarse a reglas fijas para su estimación y resolverán los asuntos a 

verdad sabida y buena fe guardada. 

<173>.- Cualquier incidente que se suscite, con motivo de la personalidad de las partes o 

de sus representantes, de la competencia del Tribunal o de las Juntas, del interés de 

terceros sobre la nulidad de actuaciones u otros motivos análogos, será resuelto de plano, 

de acuerdo con los principios a que se refiere el artículo anterior. 

<174>.- Las notificaciones se harán personalmente a los interesados por los actuarios del 

Tribunal o mediante oficio enviado con acuse de recibo. 

Todos los términos correrán a partir del día siguiente a aquél en que se haga el 

emplazamiento, citación o notificación y se contará en ellos el día del vencimiento. 

<175>.- El Tribunal sancionará las faltas de respeto que se le cometan ya sea por escrito 

o en cualquier otra forma.  Las sanciones consistirán en amonestaciones o multa.  Esta no 

excederá de $50.00 tratándose de trabajadores, ni de $500.00 tratándose de funcionarios. 

<176>.- Toda compulsa de documentos deberá hacerse a costa del interesado. 

<177>.- Los miembros del Tribunal o de las Juntas Arbitrales no podrán ser recusados. 

<178>.- Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Arbitraje serán inapelables y serán 

cumplidas desde luego por las autoridades correspondientes.  La Tesorería General del 

Estado se atendrá a ellas para ordenar los pagos de sueldos indemnizaciones y demás 

que se deriven de las mismas resoluciones. 

<179>.- Las autoridades están obligadas a prestar auxilio al Tribunal de Arbitraje para 

hacer respetar sus resoluciones cuando fueren requeridas para ello. 


